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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXEL CRECIENTE PAPEL DE LA OACI

militares en la 
implementación de un 
enfoque flexible y de 
cooperación para la 
organización y la gestión  
del espacio aéreo.

La Revista conversó después 
del evento con Vince Galotti, 

Director adjunto, Dirección de navegación aérea 
(ANB) de la OACI, acerca de los antecedentes y 
los resultados de este encuentro emblemático 
que acercó a los responsables de la toma de 
decisiones civiles y militares a la OACI en el 
primer evento de su tipo desde el origen de la 
organización en 1944.

El Foro de gestión del tránsito aéreo mundial 
sobre la cooperación cívico-militar de la OACI 
(Octubre de 2009) se realizó como 
continuación de la Undécima conferencia de 
navegación aérea (Doc 9828, Rec. 1/2) sobre 
la coordinación con las autoridades militares. 
El evento también tenía por objeto servir 
como mecanismo integral de apoyo de la 
exitosa serie de cumbres sobre gestión del 
tránsito aéreo civil/militar instituidas por la 
Air Traffic Control Association (ATCA). 

El Foro generó conciencia entre los 
responsables de las políticas civiles y 
militares y los reguladores, los proveedores de 
servicios de navegación aérea (ANSP) civiles 
y militares y los usuarios del espacio aéreo 
civil y militar, sobre la necesidad de mejorar la 
cooperación y la coordinación civil/militar en 
favor de un uso óptimo del espacio aéreo por 
parte de todos los usuarios. La participación 
de funcionarios civiles y militares responsable 
de la toma de decisiones fue esencial para 
este proceso, y el evento continuó con el 
Apéndice O de la Resolución A36-13 de la 
Asamblea de la OACI, Coordinación del 
tránsito aéreo civil y militar, en el que se 
solicitó a los Estados que realizaran las 
acciones correspondientes para trabajar en 
forma coordinada con las autoridades 

Reducción 
de la brecha 
civil/militar



4

R
ev

is
ta

 d
e 

la
 O

A
C

I 
– 

N
úm

er
o 

0
1
 –

 2
0
1
0

Revista de la OACI: ¿Por qué ahora se está 
dando prioridad a las cuestiones de 
coordinación civil/militar? ¿Podría resumir 
brevemente para los lectores de la Revista el 
contexto que dio lugar al reciente y, en 
algunos sentidos, extraordinario foro 
conjunto cívico-militar que organizó la OACI 
a fines del año pasado?

Vince Galotti, Director adjunto, ANB de la 
OACI: En el pasado, los servicios militares 
se reservaban o poseían/operaban 
inmensas cantidades de espacio aéreo, en 
especial, en el momento en que se creó la 
OACI a fines de la Segunda Guerra Mundial. 

La situación en muchas regiones del 
mundo todavía era tensa en ese momento 
de la historia y, obviamente, esa situación 
persistió durante gran parte de la Guerra 
Fría con respecto a los Estados europeos. 
Sin embargo, así como persistieron estas 
tensiones militares en cierta medida, los 
tiempos de paz comenzaron a producir una 
gran expansión en la infraestructura y en 
las operaciones de la aviación civil. A 
medida que se expandió el tránsito y más 
vuelos civiles requirieron mayores 
cantidades de espacio aéreo, se presionó 
a los líderes militares para que liberaran 
sus espacios aéreos restringidos—no 
necesariamente para devolverlos, pero 
ciertamente para comenzar a que estén 
disponibles en forma más regular para las 
necesidades civiles. 

¿Hay otros factores que hayan incidido en 
este proceso más recientemente, como los 
avances en la aviónica y en la gestión del 
tránsito aéreo (ATM)?

La tecnología, obviamente, ha hecho mucho 
para que todo suceda con mayor rapidez. Con 
el paso de los años, los aviones pueden 
realizar muchas más rutas de vuelo directas y 
de punto a punto, y las tecnologías de la 
información/digitales también han permitido 
comunicaciones y planificación 
considerablemente mejores para que los 
espacios aéreos puedan cambiarse de 
manera más flexible y eficiente según las 
prioridades civiles o militares más actuales.

No obstante, sobre todo debo decir que los 
impulsores reales del nuevo grado de 

atención que se presta a este tema han 
sido de naturaleza política más que de 
naturaleza tecnológica u operativa.

¿Cómo es esto?

Con respecto a la OACI, la organización fue 
creada con la creencia fundamental de que el 
negocio, como es habitual, implicaría una 
postura de no intervención en relación con todo 
lo militar. Hasta el día de hoy hay sólo un 
Artículo—el Artículo 3 del Convenio—que hace 
referencia a ello (el Artículo 3 del Convenio 

sobre Aviación Civil Internacional se presenta 
completo para los lectores en la página 5). 

Por lo tanto, el sistema civil/militar ha 
funcionado de manera tal que los Estados han 
supervisado sus servicios militares conforme a 
marcos exclusivos y de no cooperación. Estas 
relaciones respaldaron las preocupaciones de 
soberanía y seguridad que son de suma 
importancia para todos los Estados, pero de 
ninguna manera permitieron la explotación 
efectiva de aquellas eficiencias clave a las que 
ahora se les da más prioridad en vista de las 
realidades de crecimiento del tránsito que 
mencioné anteriormente. 

Debido a que las tecnologías de navegación 
aérea ahora permiten adoptar enfoques más 
flexibles en la gestión del espacio aéreo, el 
objetivo clave para la OACI en esta fase del 
proceso es desempeñar un rol de liderazgo 

más activo para con sus Estados miembros en 
vista de la importancia del tema y las 
soluciones que están disponibles para ellos. 

Específicamente, ¿a qué hace referencia el 
‘liderazgo’ en este contexto dada la naturaleza 
limitada de las disposiciones del Artículo 3?

El único motivo por el cual tenemos el 
sistema de aviación civil mundial que todos 
utilizamos hoy es que los países han 
trabajado a través de la OACI durante 
muchas décadas para desarrollar el amplio 
conjunto de leyes y normas que permiten 
que sus aeronaves civiles vuelen a través 
de las fronteras y los continentes, de 
manera segura y eficiente. Básicamente, 
todo este programa civil/militar es una 
respuesta a una necesidad percibida  
por la OACI de expandir su mandato para 
también proporcionar el mismo tipo de 
punto de referencia a enfoques de espacio 
aéreo militar de mayor cooperación  
y más armonizados. 

Aunque el Artículo 3 no establece la creación 
de normas concretas en este ámbito, la OACI 
puede emplear otros mecanismos de 
persuasión, como las comunicaciones a los 
Estados, para ayudar a guiar a los Estados 
hacia nuevas maneras de pensar respecto 
de los desafíos que deben enfrentar y los 
beneficios que pueden proporcionar las 
soluciones más cooperativas. 

De izquierda a derecha: Neil Planzer, Vicepresidente, Estrategia de gestión del tránsito aéreo (ATM), 
empresa Boeing; Nancy Graham, Directora de navegación aérea de la OACI; Raymond Benjamin, 
Secretario General de la OACI; y Roberto Kobeh González, Presidente del Consejo de la OACI.
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¿Cómo enfrentará la OACI este nuevo desafío?

El Foro reciente fue un buen ejemplo de lo que podemos hacer. 
Básicamente, realizaremos más seminarios sobre el tema, invitaremos 
a funcionarios militares a reuniones de planificación a las que nunca 
antes habían sido invitados, y los funcionarios de la OACI también 
estarán presentes en más encuentros militares en el futuro de lo que 
hayan estado en el pasado.

Otra de las cosas que la OACI hace muy bien es ofrecer foros efectivos 
a través de los cuales los Estados pueden compartir las prácticas 
comerciales entre sí. En el evento de octubre de 2009, algunos 
Estados, en particular aquellos de la región de EUR/NAT, hicieron 
presentaciones sobre algunos de los soportes lógicos sofisticados que 
están utilizando en la actualidad para permitir lo que se conoce como 
el concepto de utilización flexible del espacio aéreo (FUA).

Además, la OACI propondrá la inclusión de una cuestión en el orden 
del día de la 37a Sesión de la Asamblea de la OACI de 2010. Ésta será 
una enmienda del Apéndice O de la Resolución A36-13 de la 
Asamblea, que abordará específicamente la mejora de la cooperación 
civil/militar y ayudará a asegurar que el impulso logrado en el Foro 
cívico-militar de 2009 se fortalezca en los altos niveles dentro de las 
administraciones de los Estados y las organizaciones internacionales.

Volviendo a los desafíos políticos que se presentarán, ¿en qué se 
diferencian el enfoque del espacio aéreo militar y el de Estado a 
Estado en la actualidad?

Ciertamente, hay una división considerable entre el mundo 
desarrollado/en desarrollo en este respecto. En el mundo 
desarrollado, los Estados vecinos generalmente no se enfrentan a los 
tipos de situaciones de seguridad inestable que afectan a ciertas 
regiones. En países como los Estados Unidos, la gestión del espacio 
aéreo civil/militar es, con frecuencia, un asunto simple en el que los 
servicios militares informan a la autoridad civil—en este caso la 
FAA—que necesitan su espacio aéreo durante un período 
determinado. La FAA satisface esta solicitud y luego, una vez que los 
servicios militares finalizan sus ejercicios, el espacio aéreo se 
devuelve para uso civil. Todo es muy sencillo.

No obstante, en la actualidad en muchos Estados, existen inmensos 
bloques de espacio aéreo restringido que obstaculizan el crecimiento 
y la gestión eficiente de las necesidades del transporte aéreo civil. 
Estos países tienden a caracterizarse por una mayor tensión política, 
tanto en el ámbito nacional como en el internacional, y sus líderes 
militares son más desconfiados de las autoridades civiles y menos 
respetuosos de las cuestiones civiles. Esto llega al extremo en 
algunos Estados por lo cual nadie puede volar sobre un país en 

Artículo 3
a) El presente Convenio se aplica solamente a las aeronaves civiles y no a las aeronaves de Estado. 
b) Se consideran aeronaves de Estado las utilizadas en servicios militares, de aduanas o de policía.
c) Ninguna aeronave de Estado de un Estado contratante podrá volar sobre el territorio de otro Estado o aterrizar en el mismo sin haber obtenido  
 autorización para ello, por acuerdo especial o de otro modo, y de conformidad con las condiciones de la autorización.
d) Los Estados contratantes se comprometen a tener debidamente en cuenta la seguridad de la navegación de las aeronaves civiles, cuando 
 establezcan reglamentos aplicables a sus aeronaves de Estado.

Artículo 3 bis*

a)  Los Estados contratantes reconocen que todo Estado debe abstenerse de recurrir al uso de las armas en contra de las aeronaves civiles en 
vuelo y que, en caso de interceptación, no debe ponerse en peligro la vida de los ocupantes de las aeronaves ni la seguridad de éstas. La 
presente disposición no se interpretará en el sentido de que modifica en modo alguno los derechos y las obligaciones de los Estados estipulados 
en la Carta de las Naciones Unidas.

b)  Los Estados contratantes reconocen que todo Estado tiene derecho, en el ejercicio de su soberanía, a exigir el aterrizaje en un aeropuerto designado 
de una aeronave civil que sobrevuele su territorio sin estar facultada para ello, o si tiene motivos razonables para llegar a la conclusión de que se utiliza 
para propósitos incompatibles con los fines del presente Convenio; asimismo, puede dar a dicha aeronave toda otra instrucción necesaria para poner 
fin a este acto de violación. A tales efectos, los Estados contratantes podrán recurrir a todos los medios apropiados compatibles con los preceptos 
pertinentes del derecho internacional, comprendidas las disposiciones pertinentes del presente Convenio y, específicamente, con el párrafo a) del 
presente artículo. Cada Estado contratante conviene publicar sus Reglamentos vigentes en materia de interceptación de aeronaves civiles.

c)  Toda aeronave civil acatará una orden dada de conformidad con el párrafo b) del presente artículo. A este fin, cada Estado contratante 
incorporará en su legislación o reglamentación todas las disposiciones necesarias para que toda aeronave civil matriculada en él o explotada por 
un explotador cuya oficina principal o residencia permanente se encuentre en su territorio, tenga la obligación de acatar dicha orden. Cada 
Estado contratante tomará las disposiciones necesarias para que toda violación de esas Leyes o Reglamentos aplicables se castigue con 
sanciones severas, y someterá el caso a sus autoridades competentes de conformidad con las leyes nacionales.

d)  Cada Estado contratante tomará medidas apropiadas para prohibir el uso deliberado de aeronaves civiles matriculadas en dicho Estado o 
explotadas por un explotador que tenga su oficina principal o su residencia permanente en dicho Estado, para cualquier propósito incompatible 
con los fines del presente Convenio. Esta disposición no afectará al párrafo a) ni derogará los párrafos b) y c) del presente artículo.

*  El vigésimo quinto período de sesiones (extraordinario) de la Asamblea del 10 de mayor de 1984 enmendó el Convenio mediante la adopción del Protocolo que incorpora el Artículo 3 bis. 
Esta enmienda entró en vigor el 1 de octubre de 1998.

ARTÍCULO 3 DEL CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL
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absoluto o, por el contrario, deben 
respetarse muy estrictamente las rutas para 
evitar causar interceptaciones militares. Las 
restricciones también pueden ser una 
función de la presencia de tecnologías 
menos avanzadas y, por lo tanto, una menor 
cantidad de soluciones de ATM disponibles 
para su consideración por parte de los 
planificadores civiles y militares.

Otro gran desafío político en ciertos Estados es 
de naturaleza principalmente histórica, por el 
cual los servicios militares habrán tenido control 
del espacio aéreo del Estado durante muchas 
décadas y éste se convierte en parte de la 
estructura de poder que sostiene su autoridad y 
privilegio. Aquí radica la importancia de la 
madurez política y comenzamos a observar que 
algunos Estados y regiones, en particular China 
y el Oriente Medio, están progresando 
considerablemente en este respecto.

¿Estas nuevas soluciones afectan la 
preparación que necesitan los pilotos para 
sus rutas y cómo deben volarlas?

Los sistemas de planificación de vuelos de 
los aviones actuales son bastante 
complicados, por lo que los pilotos siempre 
prefieren recibir notificación sobre cualquier 
desvío que pueda requerirse con la mayor 
anticipación posible.

En el pasado, un piloto podía recibir una 
notificación verbal de cambio de ruta y podían 
cambiar la dirección de su aeronave para 
ajustarla. La aviónica de hoy es más precisa, 
pero también es mucho más complicada, y la 
magnitud de los procedimientos requeridos 

Como socio del programa y patrocinador de mayor nivel del Foro sobre la cooperación cívico-
militar de 2009, CANSO estuvo particularmente complacido con el resultado de este evento. La 
aceptación de la OACI por parte de las comunidades aeronáuticas civiles y militares como el 
foro mundial más adecuado para la cooperación civil/militar y para promover el intercambio de 
prácticas comerciales es un paso muy positivo para la comunidad aeronáutica mundial. Fue 
evidente que ésta es la primera vez que los intereses civiles y militares se unieron y 
reconocieron abiertamente la necesidad de trabajar en forma conjunta. 

La Visión global de CANSO sobre el futuro de los servicios de navegación aérea (ANS) se centra 
en la creación de un sistema de ANS único, y esto sólo puede lograrse asegurando que la 
cooperación civil/militar sea óptima y en beneficio mutuo. El rápido crecimiento del tránsito 
aéreo civil ha ejercicio una mayor presión en los escasos recursos aéreos y los servicios 
militares enfrentan sus propios desafíos, como nuevos requisitos de adiestramiento para 
aeronaves militares modernas. El manejo del tránsito aéreo orientado a las misiones y del 
tránsito aéreo civil orientado a la capacidad, sin complicaciones y de una manera que satisfaga 
las necesidades y los requerimientos actuales y futuros, sólo es posible mediante la 
cooperación mutua. 

CANSO cree verdaderamente que el buen desempeño en la gestión del tránsito aéreo (ATM) 
surge del establecimiento de políticas apropiadas por parte de los gobiernos y de voluntad 
política, y esto es aún más importante en el caso de la cooperación civil/militar. El compromiso 
de los Estados para abordar los obstáculos institucionales serán suficientes, en cierta medida, 
para resolver de manera eficaz los desafíos que enfrenta en la actualidad la ATM—ya sea 
mejorando la eficiencia de las rutas y aumentando los beneficios ambientales, ampliando la 
capacidad o mejorando la seguridad operacional.

Es importante reconocer que la cooperación civil/militar no sólo abarca el espacio aéreo, sino 
que también implica el intercambio de información, la construcción de confianza y comprender 
las necesidades y los requerimientos de los demás. Primero, se necesitan algunos 
componentes institucionales y organizativos fundamentales básicos, antes de comenzar la fase 
de implementación de conceptos, como uso flexible del espacio aéreo (FUA) o modelos 
dinámicos más avanzados de gestión del espacio aéreo. Aquellas regiones que enfrentan los 
mayores desafíos de diseño y capacidad del espacio aéreo tampoco poseen una tradición de 
cooperación civil/militar, y tienen grandes posibilidades de aprender de las experiencias de 
otras regiones. 

Dado el primer paso muy positivo que representa este histórico evento organizado por la OACI, 
ahora es muy importante que realicemos el seguimiento adecuado y que no desperdiciemos el 
impulso logrado. Toda la comunidad aeronáutica—tanto civil como militar—tiene grandes 
expectativas de que continúe esta actividad iniciada por la OACI, y CANSO y sus ANSP 
miembros continuarán apoyando activamente las actividades que se realicen para asegurar el 
éxito de este esfuerzo.

CANSO: DEFENSOR DISPUESTO Y ACTIVO DE UNA MEJOR COOPERACIÓN CIVIL/MILITAR MUNDIAL



para alterar una ruta en vuelo se convierte en una fuente de tensión y 
aprensión para la tripulación. Los pilotos y los navegadores se alegran 
mucho cuando reciben notificación por adelantado sobre un cambio de 
ruta, pero no tanto cuando ya están en el aire.

Además de la OACI, las Autoridades de aviación civil (CAA) del Estado 
y los servicios militares respectivos, ¿qué otros socios importantes 
deben reunirse para cumplir los objetivos civiles/militares a corto y a 
largo plazo? ¿Qué papel desempeñan en esto, por ejemplo, los 
proveedores de servicios de navegación aérea (ANSP)?

Las organizaciones como la CANSO y la IATA son muy importantes en 
este proceso. Ambas están extremadamente motivadas por la 
eficiencia y las reducciones de costos que ofrecen los espacios aéreos 
gestionados de manera más flexible (consulte las perspectivas de la 
CANSO y la IATA en las páginas 6 y 8 respectivamente). 

En general, los ANSP que están parcialmente o completamente 
corporativizados tienen la presión constante de ofrecer las rutas 
más rentables. Por lo tanto, cuentan con toda la cobertura de 
compra que requieren básicamente como parte de sus objetivos 
diarios mientras buscan brindar a los clientes de sus líneas aéreas 
el mejor servicio posible. 

Para la IATA y sus líneas aéreas, las rutas más cortas implican 
beneficios formidables para la aviación comercial con menores 

costos operativos, mejor servicio para pasajeros y mayor protección 
del medio ambiente. 

En la actualidad, la OACI trabaja en la elaboración de un nuevo 
Manual sobre cooperación civil/miliar como parte del Plan de acción 
(consulte la página 9) que ha establecido en respuesta a los 
resultados del Foro de 2009. ¿Qué propondrá dicho Manual para 
ayudar a abordar las cuestiones sobre las que hemos conversado?

El propósito del Manual será definir las prácticas comerciales en esta área 
como parte de la transferencia de conocimientos y experiencias que debe 
producirse entre los Estados líderes y los más necesitados. En primer 
lugar, elaborará sobre las lecciones aprendidas y los métodos que se han 
establecido en América del Norte y en Europa para el beneficio de otras 
regiones que no han logrado el mismo grado de flexibilidad e interacción 
dinámica entre las autoridades civiles y militares. Obviamente, el desafío 
de Europa es mucho más complejo en este respecto, ya que tiene que 
administrar y supervisar alrededor de 50 Estados.

¿Qué comentarios de las autoridades militares ha escuchado hasta 
este momento?

A los líderes militares les preocupan las cuestiones de seguridad y que 
la gestión del espacio aéreo responda a los rápidos desarrollos 
tecnológicos que caracterizan a la actividad militar. Las 
interceptaciones, por ejemplo, son mucho más rápidas hoy que en el 
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La importancia de una gestión adecuada del espacio aéreo, y de que las autoridades civiles y militares trabajen conjuntamente para gestionar el 
espacio aéreo en su totalidad, es esencial para la seguridad y la eficiencia del sistema de tránsito aéreo. El espacio aéreo es un recurso nacional e 
internacional esencial para la aviación tanto civil como militar, y la aviación, sea civil o militar, es esencial para nuestra seguridad y economías 
nacionales y mundiales. 

Si bien los usuarios civiles y militares comparten el mismo espacio aéreo, ambos necesitan trabajar en estrecha colaboración para desarrollar 
métodos que permitan optimizar su utilización. En la actualidad, no existe una plataforma internacional que permita lograr esto, sin embargo, la IATA 
considera que la OACI es la opción natural que puede actuar como nexo para conciliar las perspectivas civiles y militares.

El Foro de gestión del tránsito aéreo mundial sobre la cooperación cívico-militar fue un gran éxito en este aspecto. Las autoridades civiles y militares 
de alto rango responsables del espacio aéreo mostraron un genuino interés por utilizar a la OACI como un foro de intercambio que puede facilitar la 
interacción y el desarrollo de un conjunto de prácticas comerciales mundiales para la gestión del espacio aéreo que satisfaga los requerimientos 
civiles y militarles.

La sesión «De cara al futuro» del Foro produjo el siguiente resumen de declaraciones recurrentes, ofrecidas por los participantes tanto civiles  
como militares: 
1. La paz y la estabilidad son condiciones previas esenciales que deben cumplirse para el desarrollo social y económico.
2. La confianza mutua en las funciones y en las responsabilidades respectivas son requisitos principales que debe cumplir todo esfuerzo de 

cooperación civil y militar colaborativo. 
3. La seguridad operacional, la seguridad de la aviación y la eficiencia son valores civiles y militares comunes.
4. En la aviación civil, «eficiencia» significa más capacidad, es decir, menos demoras, costos y consumo de combustible (emisiones). 
5. En la aviación militar, «eficiencia» significa eficacia de las misiones e instrucción realista—tanto en tiempos de paz como en tiempos de crisis—, 

pero también, más capacidad, menos demoras, costos y consumo de combustible (emisiones) para todos los usuarios del espacio aéreo. 
6. Las ‘Tres C’, es decir: Cooperación y coordinación a través de la comunicación.
7. La cooperación civil/militar es necesaria en los niveles nacional, regional e internacional.
8. El espacio aéreo es un contínuum y un recurso limitado común para todos los usuarios del espacio aéreo civil y militar.
9. El conocimiento y la aplicación generalizados de los principios de uso flexible del espacio aéreo constituyen una buena base común para la 

coordinación de la ATM civil/militar mundial.
10. La interoperabilidad civil/militar es esencial para optimizar el uso seguro y eficiente del espacio aéreo en beneficio de todos los usuarios. La 

comunidad aeronáutica en su totalidad debe abordar debidamente las restricciones operativas, técnicas y financieras que evitan la reducción de 
las brechas de interoperabilidad. 

11. La integración de los Sistemas de aeronaves no tripuladas (UAS) es un desafío, pero también una oportunidad para el desarrollo de todo el 
sistema de aviación.

12. La cooperación y la coordinación civil/militar internacional son requisitos indispensables tanto en tiempos de paz como en situaciones de crisis.
13. Se necesita un enfoque interagencias civil/militar mundial para la seguridad de la aviación, la prevención de incidentes y la gestión, basado en 

las experiencias positivas que presentan un excelente potencial de mayor desarrollo. 
14. Aún hay mucho por hacer, no sólo en lo que respecta a la flexibilidad del uso del espacio aéreo, sino también en relación con normas y 

procedimientos compatibles y con la interoperabilidad mundial de los sistemas de ATM/CNS.
15. La colaboración exitosa requiere: Comunicación, educación, relaciones y confianza. 

IATA : DESARROLLO DE EXPERIENCIAS POSITIVAS PARA MAXIMIZAR AÚN MÁS EL CRECIMIENTO

pasado, y ésta es una cuestión de seguridad 
importante que interrelaciona con mayor 
frecuencia las prioridades civiles y militares 
en la actualidad. 

Además, hay aeronaves nuevas, como el 
F-22, que poseen vuelo de crucero 
supersónico, ven más allá del horizonte, y en 
consecuencia necesitan espacios aéreos 
mucho más extensos durante mucho menos 
tiempo, mientras que la generación más 
antigua de aviones de combate requieren 
espacios aéreos más reducidos. Los servicios 
militares necesitan tener la seguridad de que 
pueden trabajar en forma efectiva con las 
autoridades civiles para que los espacios 
aéreos puedan responder a estos tipos de 

desarrollos de una manera que beneficie a 
todos los interesados.

En su opinión, ¿cuán importante es el papel de 
las oficinas regionales de la OACI en todo esto?

Muy, muy importante. Cada región tiene 
requisitos diferentes, tipos diferentes de 
estados, realidades militares, tensiones, 
etc. Hacia el final del Foro, los Directores 
regionales de la OACI realizaron 
presentaciones sobre sus territorios y todos 
estuvieron de acuerdo en que la OACI 
organizaría eventos de seguimiento 
(consulte el resumen de las declaraciones 
de todas las regiones de la OACI en las 
páginas 10-13).

Como he destacado en todo momento, esta 
cuestión es altamente política y de 
naturaleza muy local en muchas partes del 
mundo. Éste es uno de esos temas en los 
que la Sede de la OACI y sus líderes 
regionales deberán trabajar en forma muy 
coordinada para asegurar la aceptación 
efectiva de esta cuestión y yo mismo y mis 
colegas regionales esperamos con ansias 
enfrentar los desafíos futuros.
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PLAN DE ACCIÓN DE COOPERACIÓN CIVIL/MILITAR

El Foro de gestión del tránsito aéreo mundial sobre la cooperación cívico-militar de la OACI acordó que la Organización, los Estados, las autoridades 
militares y los socios de la industria se esforzarán para trabajar juntos en beneficio mutuo según lo establecido en el siguiente Plan de acción.

Dado que esta no fue una reunión formal de la OACI, las actividades de seguimiento primero deberán ser aprobadas por el Consejo con el 
asesoramiento de la Comisión de Aeronavegación, a quienes se presentarán los resultados del Foro en un futuro próximo.

# Actividad Fecha objetivo Responsable Observaciones

1 Utilización de la OACI como un foro abierto para la 
cooperación civil y militar, la colaboración y el 
intercambio de las prácticas comerciales.

Continua Dirección de navegación aérea y 
oficinas regionales

La OACI fue reconocida como una 
plataforma de facilitación 
internacional en la cual deben 
debatirse y desarrollarse la 
coordinación y la cooperación  
civil/militar.

2 Desarrollo de un nuevo Manual sobre cooperación 
civil/militar de la OACI.

1 de junio de 
2010

Grupo de redacción informal (IDG)
Carlos Cirilo (IATA)–Presidente;
Gustavo De Leon–Secretario

El IDG continuará trabajando para 
desarrollar el Manual basándose 
en la descripción avalada por el 
Foro. Se incorporarán miembros 
adicionales en el IDG. 

3 Divulgación de una comunicación de la OACI para 
brindar información a los Estados y a las  
organizaciones internacionales acerca de los 
resultados del Foro de gestión del tránsito aéreo 
mundial sobre la cooperación civil/militar. 

11 de diciembre 
de 2009

Gustavo De Leon Se solicitará en la comunicación a 
los Estados la presentación de las 
prácticas comerciales y lecciones 
aprendidas para que se incluyan  
en el manual sobre cooperación 
civil/militar.

4 Trabajo conjunto para garantizar la integración segura y 
eficiente de los sistemas de aeronaves no tripuladas 
en espacios aéreos no segregados.

Continua Grupo de estudio de UAS El IDG coordinará con el grupo de 
estudio de UAS (Secretario) la 
contribución para el Manual  
sobre UAS.

5 Trabajo conjunto sobre cuestiones de seguridad  
de ATM.

Continua Grupo informal de seguridad de 
ATM
Roger Rapier (FAA)–Presidente
Gustavo De Leon–Secretario

El grupo informal de seguridad de 
ATM está desarrollando textos de 
orientación para el último 
semestre de 2010.

6 La OACI propondrá la inclusión de una cuestión en el 
orden del día de la 37a Sesión de la Asamblea de la 
OACI, que abordará la cooperación civil/militar y 
asegurará que el impulso logrado en el Foro GATM 
CIV/MIL se fortalezca en los altos niveles dentro de 
las administraciones de los Estados y las organizacio-
nes internacionales. 

Finalizada Sección de ATM La cuestión del orden del día sobre 
la cooperación civil/militar se ha 
incluido en el Comité técnico de la 
37a Asamblea General de 
septiembre de 2010.

7 Presentación de una nota de estudio en la que se 
propone la enmienda del Apéndice O de la Resolución 
A36-13 de la Asamblea, Coordinación del tránsito aéreo 
civil y militar, destinada a ampliar la cooperación entre 
las autoridades civiles y militares.

Abril de 2010 Gustavo De Leon La nota de estudio se presentará 
en la 184a Sesión del ANC 
(Abril-junio de 2010).

8 Los Directores regionales de la OACI ampliarán la 
promoción de la cooperación civil y militar a través de 
grupos regionales de planificación y ejecución (PIRGS). 

Continua Directores de las oficinas regionales

9 Todos los socios de cooperación civil/militar 
colaborarán para apoyar los eventos regionales.

2010-2012 CANSO, EUROCONTROL, IATA, OTAN, 
ATCA, UVS International

Se llevarán a cabo seminarios 
regionales sobre Cooperación civil/
militar en las regiones de la OACI 
para mejorar la cooperación civil/
militar en los Estados. La ANB 
informará a los socios sobre 
próximos eventos regionales.

10 La OACI convocará, junto con sus socios, un segundo 
foro mundial en el momento que sea más apropiado, 
para medir el progreso logrado en la cooperación civil/
militar y para determinar el siguiente nivel.

Por determinar Sección de ATM
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Cooperación civil/militar: 
Perspectivas regionales
El Foro de gestión del tránsito aéreo mundial sobre la cooperación cívico-militar  
de la OACI (Octubre de 2009) contó con la presencia de Directores de todas las 
oficinas regionales de la OACI. A continuación se presenta un resumen de las 
perspectivas que ellos ofrecieron a medida que los participantes civiles y militares 
exploraron los pasos por seguir para armonizar esta nueva área de concentración 
para la OACI y los interesados mundiales.

Durante mucho tiempo se ha reconocido la importancia de los asuntos de coordinación civil/militar para la Región de Asia y Pacífico (APAC). La 
concentración en la coordinación y la cooperación civil/militar ha sido un factor clave para los avances logrados en la aviación civil, con atención 
especial en la optimización del uso conjunto del espacio aéreo para garantizar mayor seguridad operacional, regularidad y eficiencia del tránsito civil.

Las iniciativas civiles/militares de APAC de los últimos años han incluido:
•  Nuevas estructuras de rutas y la introducción de RVSM a través del espacio aéreo de la República Democrática Popular de Corea (DPRK) 

con la cooperación de sus organizaciones militares.
•  La apertura de puntos de entrada/salida adicionales por parte de China con sus Estados vecinos para los Juegos Olímpicos de Pekín 

2008 en coordinación con sus servicios militares.
•  Una propuesta de realinear la actual estructura de rutas de ATS en los espacios aéreos de Afganistán, India y Pakistán en cooperación con 

las autoridades militares de cada Estado.
•  La creación de comités civiles/militares de alto nivel en Camboya, República Democrática Popular Lao, Malasia, Tailandia y Vietnam, con 

el objetivo de implementar un espacio aéreo de usos múltiples en sus regiones de información de vuelo (FIR) respectivas. El progreso en 
estas iniciativas ya se ha comprobado.

•  La inclusión de cuestiones de coordinación civil/militar en los órdenes del día y/o en las listas de tareas de los grupos de coordinación de 
ATS regionales para que los Estados puedan solicitar cooperación a las autoridades militares en relación con la realineación de las zonas 
prohibidas, restringidas y peligrosas, donde corresponda.

La región Asia y Pacífico tuvo la suerte de ser escogida sede de la Cumbre sobre gestión del tránsito aéreo civil y militar de 2007 (CMAC 07). 
La Cumbre constituyó el foro más grande de su tipo y abordó asuntos relacionados con el espacio aéreo civil/militar, el tránsito aéreo y los 
aeropuertos, impulsados por las necesidades que surgen en todo el mundo y los conflictos que se producen como consecuencia del uso de 
espacios aéreos compartidos. También consideró los sistemas de control de tránsito aéreo futuros y su relación con la defensa y la 
seguridad. La Cumbre enfatizó la necesidad de esfuerzos destinados a incrementar la capacidad, en especial, en los espacios aéreos 
compartidos y de satisfacer las necesidades de soberanía civil y nacional.

La región APAC de la OACI reconoce la importancia de la coordinación civil/militar y continúa comprometiendo a los interesados 
correspondientes para que logren de manera más eficaz el uso flexible del espacio aéreo (FUA) para todos los Estados y servicios militares 
de la región. Cada vez más, el establecimiento de rutas de servicio de tránsito aéreo (ATS) no permanentes adicionales (Rutas condicionales 
o CDR) en APAC demuestra la eficacia de la coordinación civil/militar en la región y aborda en forma directa la Iniciativa de planificación 
mundial 1 (GPI-1—Uso flexible del espacio aéreo). 

La región APAC de la OACI, en sintonía con las deliberaciones del Foro de gestión del tránsito aéreo mundial sobre la cooperación cívico-
militar, hará todo lo que esté a su alcance para promover aún más la cooperación civil y militar a través del Grupo regional Asia/Pacífico  
de planificación y ejecución de la navegación aérea (APANPIRG).

MOKHTAR AHMED AWAN
Director Regional, Oficina APAC de la OACI 
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Los entornos operativos de las regiones de Europa (EUR) y el Atlántico septentrional (NAT) son diferentes y, por lo tanto, los procedimientos de 
coordinación civil/militar también son diferentes. 

En la región NAT, se implementa un sistema de derrotas organizadas dos veces por día para satisfacer la afluencia principal de tránsito aéreo y se 
emiten autorizaciones de ATC para asegurar la separación desde la salida de la línea costera hasta la llegada a la línea costera. La vigilancia se 
basa en informes de posición y la intervención de ATC es compleja, o incluso imposible. En este entorno estratégico, las actividades militares 
deben coordinarse con mucha antelación con las unidades designadas en ambos lados del océano. Normalmente, las actividades militares se 
realizan en espacios aéreos reservados móviles.

En la región EUR, la comunicación y la vigilancia posibilitan un entorno táctico en el que las intervenciones y las renovaciones de autorización de 
ATC son la norma y no la excepción. Sobre los territorios de la mayoría de los Estados de la parte occidental de la región, se ha implementado el 
concepto de uso flexible del espacio aéreo (FUA—tal como ha sido desarrollado por EUROCONTROL). Recientemente, el Grupo de planificación de 
navegación aérea europeo ha modificado el concepto para que también sea utilizado por Estados miembros que no pertenecen a EUROCONTROL, 
incluyendo los espacios aéreos sobre alta mar.

No obstante, en ambas regiones el desafío de coordinación civil/militar implica no sólo realizar actividades de adiestramiento militar, sino también 
actividades con propósitos de seguridad del espacio aéreo y defensa nacional. Este desafío fue evidente el 11 de septiembre de 2001, cuando 
una gran cantidad de aeronaves civiles que volaban sobre la región del Atlántico septentrional debieron regresar y buscar destinos alternativos 
debido al cierre del espacio aéreo de América del Norte.

KARSTEN THEIL
Director Regional, Oficina EUR/NAT de la OACI 

Sobre la base de las afluencias principales de tránsito aéreo en las regiones NAM y CAR, se lograron varios avances para la coordinación civil/
militar. En la actualidad, el objetivo principal es la utilización del espacio aéreo para uso especial (SUA) para el tránsito aéreo civil. Los avances 
destacados recientes e históricos incluyen:

•  En el Proyecto de rediseño de la estructura de rutas y reducción de la separación lateral del Sistema de rutas del Atlántico occidental (WATRS) Plus, 
apoyado y facilitado por la Oficina regional NACC de la OACI con sus enmiendas al plan de navegación aérea de las regiones CAR/SAM, los Estados 
Unidos eliminaron las áreas de advertencia, las áreas operativas y las zonas de tiro en las inmediaciones de Puerto Rico que ya no son necesarias. 

•  Cuba y México ahora poseen Cartas de acuerdo entre sus respectivas autoridades civiles/militares para facilitar las operaciones aéreas 
regulares dentro de áreas restringidas mientras están activas.

•  En mayo de 1973, se logró un acuerdo sobre los Sistemas de cooperación de las Fuerzas Armadas Americanas para uso civil/militar entre los 
Estados del Hemisferio Occidental para la provisión de servicios de búsqueda y salvamento (SAR) en las regiones NAM/CAR/SAM.

•  El Sistema Regional de Vigilancia Aérea (SRVA) se está estableciendo como la entidad de coordinación civil/militar regional en la región de 
información de vuelo (FIR) de América Central.

Estos acuerdos especifican responsabilidades, colaboración, asistencia e instalaciones operativas y simplificarán de manera considerable los 
procesos de cooperación civil/militar entre los Estados. En este respecto, GREPECAS aprobó en 2007 la estrategia regional 2008–2012 para 
examinar y establecer entidades de coordinación civil/militar.

La estrategia regional basada en el desempeño parte de los resultados de la Reunión de navegación aérea regional (RAN) CAR/SAM/3 (1999) para: 
•  Mejorar la cooperación entre las autoridades civiles y militares así como los proveedores de servicios de navegación aérea (ANSP). 
•  Examinar procedimientos asociados para lograr un uso optimizado y flexible del espacio aéreo (FUA) con procesos dinámicos de gestión del 

espacio aéreo. 
•  Establecer un proceso de toma de decisiones en colaboración (CDM).
•  Implementar la sectorización dinámica de ATC. 
•  Proporcionar el mejor equilibro entre la demanda y la capacidad de respuesta en tiempo real a situaciones cambiantes en la circulación del tránsito. 

LORETTA MARTIN
Directora Regional, Oficina NACC de la OACI 
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En vista de la naturaleza frecuentemente volátil de los asuntos de MID, la región posee al menos 536 espacios aéreos militares (Peligrosos, 
Prohibidos y Restringidos) en la actualidad. Éste constituye un desafío evidente de tránsito aéreo para los explotadores de MID, las autoridades 
de aviación civil (CAA) y los proveedores de servicios de navegación aérea (ANSP) que están, en consecuencia, en coordinación directa continua 
con la Oficina regional MID de la OACI en El Cairo. 

Las reuniones del Grupo regional Oriente Medio de planificación y ejecución de la navegación aérea (MIDANPIRG) de la Organización, así como 
las reuniones del Subgrupo (SG) de servicios de tránsito aéreo/servicios de información aeronáutica/búsqueda y salvamento (ATS/AIS/SAR) 
subsidiarias, son instrumentos clave que están a disposición de los Estados de MID en este respecto.

En ocasiones, las rutas «ortodrómicas» acordadas en las reuniones regionales no pueden establecerse debido a restricciones de espacio aéreo 
militar o consideraciones políticas, y esto conduce a rutas de vuelo menos eficientes y mayores complicaciones para los servicios de tránsito 
aéreo (ATS). Otras repercusiones para la aviación civil, inter alia, incluyen:

• Millas de ruta adicionales y mayores costos. 
• Fragmentación del espacio aéreo.
• Falta de implementación de rutas de ATS. 
• Congestión del espacio aéreo en ciertas FIR.
• Falta de un uso flexible del espacio aéreo (FUA).

La función y responsabilidades principales de la Oficina regional MID de la OACI al intentar minimizar estas ineficiencias de ATS incluyen 
diversas actividades armonizadas. Incentiva a las CAA de los Estados a establecer un diálogo con las autoridades nacionales y con las 
autoridades militares extranjeras (cuando operan en su área), provee ayuda a los Estados en forma de reuniones y seminarios civiles/militares 
conjuntos y sugiere que sus Estados incluyan, cuando sea necesario, representantes de sus autoridades militares en todas las delegaciones de 
reuniones regionales relevantes. 

En la actualidad, los objetivos principales de la Oficina MID en relación con las cuestiones civiles/militares son:

• Desanimar el establecimiento de nuevas áreas militares por motivos que no sean operativos.
• Formalizar Cartas de acuerdo (LOA) entre las autoridades civiles/militares.
• Incentivar el uso conjunto del espacio aéreo (JUA).
•  Mejorar la cooperación y la coordinación entre los Estados con respecto al uso flexible del espacio aéreo (FUA) promocionando principios 

comúnmente acordados para el establecimiento del concepto de FUA y asegurando la interoperabilidad de los sistemas y los equipos de ATM 
(por ejemplo, aire a tierra, tierra a tierra). 

• Incluir representantes de las autoridades militares en delegaciones que participen en reuniones regionales y en Centros de control de área (ACC). 

En conjunto, estos elementos y asuntos reflejan los problemas y la visión de la región MID y de la Oficina MID de la OACI en sus esfuerzos 
continuos por lograr que el espacio aéreo de MID sea más flexible y eficiente para todos los interesados de la región.

MOHAMED KHONJI
Director Regional, Oficina MID de la OACI 
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Durante la mejora de la red de rutas ATS en la región SAM (2000), las principales dificultades que se enfrentaron en la implementación de nuevas 
rutas RNAV fue la cantidad de espacios aéreos restrictivos que afectaban a la red ATS y la falta generalizada de coordinación civil/militar eficaz. 

Una de las actividades iniciadas para abordar estas cuestiones fue el Primer Seminario sobre Coordinación Civil/Militar de la Región SAM, que se 
llevó a cabo en Lima, Perú, en octubre de 2005. En este Seminario se acordaron varias acciones que han mejorado la gestión del espacio aéreo 
civil/militar y se permitió la implementación de muchas rutas RNAV en consecuencia.

No obstante, independientemente de las mejoras que se habían logrado en el nuevo espacio aéreo después de finalizadas las actualizaciones del 
ATS, era claro que la red resultante aún se basaba en un sistema de décadas de antigüedad que fue implementado cuando las capacidades de 
operación de flota eran muy diferentes de las actuales. Por lo tanto, muchas trayectorias de rutas aún no estaban tan optimizadas como podían 
estarlo. En vista de esto, la región SAM consideró la posibilidad de realizar una nueva revisión de la red de rutas actuales desde cero. Hacerlo 
requeriría una planificación más cooperativa entre todas las partes involucradas, además de los proveedores de servicio y los usuarios civiles/
militares, y el concepto de uso flexible del espacio aéreo (FUA) sería de vital importancia para garantizar el cumplimiento eficaz de los 
requerimientos de todos los usuarios del espacio aéreo. 

Para asegurar la aplicación del concepto de FUA, se ha sugerido que cada Estado cree un Comité de coordinación civil/militar para evaluar las 
oportunidades relacionadas con sus espacios aéreos para uso especial (SUA). La Oficina SAM está comprometida con el logro de este objetivo y, 
en consecuencia, continuará un evento anterior de esta naturaleza con su Segundo Seminario sobre Coordinación Civil/Militar de la Región SAM, 
que se está planificando para 2011.

La Oficina regional SAM reconoce las relaciones muy positivas existentes entre las diversas autoridades de aviación civil/militar en sus Estados. 
Continúan contribuyendo con el entorno de aviación altamente profesional, cooperativo y productivo de nuestra región. 

La región África oriental y meridional cuenta con 229 espacios aéreos clasificados en Restringido, Peligroso o Prohibido. El veinticuatro por ciento 
de éstos corresponden a zonas restringidas de nivel bajo de vuelo relacionadas con la conservación natural. Menos del cinco por cierto de los 
espacios aéreos de uso militar son zonas activadas por NOTAM. Si bien sólo el doce por ciento de los espacios aéreos de uso militar afectan 
directamente al espacio aéreo superior, su impacto negativo no es insignificante, en particular en vuelos intercontinentales de larga distancia. 

Las reuniones del plan de navegación aérea regional (RAN) de África-Océano Índico (AFI) y las reuniones del Grupo regional AFI de planificación y 
ejecución (APIRG) han formulado varias recomendaciones y conclusiones en las que se insta a los Estados a reducir la cantidad de espacios 
aéreos para uso especial y el tiempo que éstos no están disponibles para uso civil. Otras conclusiones se han centrado en una mayor 
coordinación con la aviación civil, específicamente, los servicios de tránsito aéreo.

Aún hay mucho trabajo por hacer, ya que la cantidad de espacios aéreos para uso especial ha cambiado muy poco en muchos años. Además,  
sólo un Estado parece haber adoptado ampliamente una política de uso flexible del espacio aéreo (FUA). 

En un esfuerzo por mejorar la cooperación civil/militar, la Oficina África oriental y meridional (ESAF) de la OACI está planificando un Seminario 
sobre cooperación civil/militar en 2010, que hará un seguimiento de las conclusiones obtenidas en el Foro sobre la cooperación cívico-militar  
de 2009.

GEOFFREY P. MOSHABESHA
Director Regional, Oficina ESAF de la OACI 

FRANKLIN HOYER
Director Regional, Oficina SAM de la OACI 
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UN NUEVO ENFOQUE PARA LOS DESAFÍOS MUNDIALES

La nueva Política y marco para la cooperación regional de la OACI es la 
primera de su tipo en los 65 años de historia de la Organización, es 
oportuna y necesaria, y hace un llamamiento a una combinación 
armoniosa de liderazgo y colaboración. 

La política se concentra en la provisión de la OACI, en la mayor 
medida de lo posible dentro de los aspectos técnicos y políticos de la 
aviación civil internacional, de asistencia esencial, asesoramiento y 
otras formas de apoyo a los Estados miembros. Se basa en el hecho 
de que la cooperación regional debe incluir al triunvirato de la OACI, 
es decir, a los Estados miembros, a las organizaciones regionales y a 
las entidades regionales de aviación civil. 

La política afirma, además, que la OACI promoverá la cooperación 
regional a través de una estrecha colaboración con dichas 
organizaciones y entidades y que, respecto de su implementación,  
la OACI hará un uso óptimo de sus recursos tanto en su sede como 
en sus oficinas regionales y aplicará los principios enunciados  
en las directrices, política y resoluciones pertinentes de la Asamblea 
de la OACI.

Al desarrollar la política, que cumple con la Declaración conceptual y 
la Declaración de objetivos de la OACI y que además será 

El Capitán Catalin Cotrut es Representante  

de Rumania en el Consejo de la OACI. Se 

desempeñó como Presidente, Grupo de 

Consejo/Secretaría sobre entidades 

regionales, que redactó la Política y marco 

regionales sobre cooperación de la OACI.

implementada directamente por el Secretario General, el Consejo fue 
consciente de que la globalización enfrenta a países más pequeños y 
menos favorecidos con muchos desafíos que pueden afrontarse de 
manera más eficaz a través de la cooperación con otros Estados. La 
política también refleja que las tendencias emergentes sugieren que 
la economía mundial de este siglo probablemente consistirá en una 
red de diversas formas de cooperación regional. 

Los nuevos desarrollos en el ámbito del regionalismo, en particular 
en Europa y en Las Américas, evidencian que los Estados de otras 
regiones necesitan acelerar sus actividades de aviación en los 
campos de seguridad operacional, seguridad de la aviación, 
sostenibilidad y eficiencia o, de lo contrario, corren el riesgo  
de quedar marginalizados en un panorama mundial cada vez  
más competitivo.

La política tiene como objetivo promocionar la cooperación a través 
de un mayor uso de las prácticas comerciales y un mejor uso de las 
capacidades y los recursos existentes dentro de las regiones. 
Alcanzará este objetivo, en parte, mejorando los servicios y 
haciendo un uso más eficiente de los recursos—reconociendo los 
diferentes niveles de competencia que existen en Estados 
específicos. Asimismo, tiene en cuenta disposiciones pertinentes 
del Convenio sobre Aviación Civil Internacional (también conocido 

como el Convenio de Chicago) y resoluciones pertinentes de la 
Asamblea de la OACI. 

El objetivo de la política es permitir que los Estados comprendan la 
política de la OACI y que implementen las normas y métodos 
recomendados (SARPS) de la Organización contenidos en los  
18 Anexos del Convenio de Chicago. También intenta identificar 
oportunidades existentes de cooperación subregional y promover 

En este momento en que en la OACI se encuentra en el umbral de una visión renovada al mando de un 
nuevo liderazgo inspirado en el pensamiento innovador, el Consejo de la OACI, en su 188a Sesión de octubre 
de 2009, adoptó una nueva Política y marco para la cooperación regional con el fin de mejorar la interacción 
y la cooperación de la Organización con organizaciones y entidades regionales de aviación civil. 

El capitán Catalin Cotrut, Representante de Rumania en el Consejo de la OACI, describe para la Revista 
cómo en la actualidad la OACI se encuentra en una encrucijada decisiva en su camino continuo hacia el 
logro de las metas y los objetivos establecidos para ésta en el Convenio de Chicago, y por qué su nueva 
política y marco para los objetivos regionales constituirá una herramienta integral mientras la 
Organización continúe buscando el cumplimiento máximo de su Declaración conceptual y su 
Declaración de objetivos.

El Consejo de la OACI adopta 
una nueva Política y marco 
regionales para la cooperación



« Con vistas a establecer su curso conforme a 

tendencias de rápida evolución relacionadas 

con la globalización y la regionalización, 

la Organización se ha embarcado en 

la ejecución de un Plan de actividades 

agresivo que exige una transición cultural 

y un cambio de mentalidad que sean 

consistentes con la dinámica de una 

industria aeronáutica en evolución.»

posibles entidades para lograr una mayor 
colaboración, brindar asesoramiento sobre el 
desarrollo de capacidades, evaluar las 
brechas de conocimiento y capacidades para 
satisfacer los requerimientos y, por último, 
mejorar las prácticas existentes.

En la práctica, la política se aplicaría a la 
cooperación en las cuestiones técnicas y/o 
relacionadas con la política, según 
corresponda, con entidades técnicas (como 
CAAC, CAFAC, CLAC y organizaciones de 
supervisión de seguridad regionales), así 
como entre la OACI y organizaciones 
regionales, como la Unión Africana y la Unión 
Europea, entre otras. 

Las oficinas regionales de la OACI 
desempeñarán una función muy importante 
respecto de la implementación de la nueva 
política. Por lo tanto, estas oficinas tendrán 
en cuenta sus aportes a la planificación 
estratégica, las necesidades y las 
oportunidades regionales de cooperación con 
entidades regionales de aviación civil, 
organizaciones regionales y otros interesados, 
con el fin de ayudar a los Estados a asegurar 
una aplicación armónica más eficaz de las 
SARPS de la OACI.

Implícita en la política está la afirmación de 
que, si bien la OACI fomenta las actividades 
de los Estados, las entidades regionales de 

aviación civil y las organizaciones regionales 
para facilitar el desarrollo de infraestructura 
de aviación civil y la implementación de las 
SARPS de la OACI, en última instancia, los 
Estados son responsables de las obligaciones 
asumidas conforme al Convenio de Chicago, 
no obstante cualquier acuerdo que puedan 
concretar con sus organizaciones regionales y 
entidades regionales de aviación civil.

Otro objetivo de la política es evitar la 
duplicación y lograr armonización en todas las 
regiones con respecto a mejoras en las áreas 
técnicas y/o de política, a través de una mayor 
cooperación entre la OACI, las entidades 
regionales de aviación civil y las 
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organizaciones regionales. Asimismo, procura 
asegurar que haya suficiente experiencia 
especializada y recursos disponibles para el 
desarrollo de infraestructura aeronáutica y 
para llevar a cabo funciones de supervisión. El 
intercambio de información y de datos y 
asegurar la instrucción y la experiencia 
especializadas en el desarrollo de planes 
nacionales/regionales son también objetivos 
destacados, junto con la sanción de leyes 
adecuadas en materia de aviación civil, según 
sea necesario.

Al implementar la política, la OACI 
aumentará su cooperación con las 
entidades regionales de aviación civil y las 
organizaciones regionales, y asegurará que 
no se ponga en peligro ni se comprometa la 
cooperación con los Estados que no 
pertenecen a las organizaciones regionales 
y a las entidades regionales de aviación 
civil. También animará a los Estados a que 
dirijan sus respectivas organizaciones y 
entidades regionales de aviación civil para 
que cooperen estrechamente con la OACI y 
para que les asignen tareas en el contexto 
de dicha cooperación. 

Además, se invitará a las entidades 
regionales, conforme lo disponen sus 
reglamentos, a que consideren la posibilidad 
de invitar a Estados miembros de la OACI que 
no sean parte de su organización a participar 
como observadores en sus reuniones. 

La OACI se reunirá en forma periódica con las 
entidades regionales de aviación civil, incluida 
una reunión de alto nivel anual, y definirá, 
según sea necesario, la función que 
desempeñarán las oficinas regionales en la 
coordinación de la cooperación de la OACI con 
los interesados regionales.

El Marco para la cooperación regional 

El Marco para la cooperación regional, que es el 
impulsor de la política, es básicamente un plan 
de acción estratégico elaborado de acuerdo con 
la Política sobre cooperación regional y el Plan 

de actividades de la Organización. El objetivo de 
este marco es formular e implementar 
actividades de cooperación regional para 
mejorar la función de la OACI como foro mundial 
para la aviación civil internacional, así como 
para fortalecer aún más las actividades 

regionales de la OACI con las entidades y las 
organizaciones regionales de aviación civil. 

El Marco está diseñado con el propósito de 
preparar mejor a la OACI para desarrollar un 
mecanismo bilateral de cooperación regional 
entre la Organización y las entidades regionales 
de aviación civil y/o las organizaciones 
regionales (por ejemplo, acuerdo con la CE).

El Secretario General de la OACI desarrollará un 
Plan de acción estratégico sobre cooperación 

regional, en conferencia con el Consejo de la 
OACI, el cual se implementará a través de 
planes operativos regionales que son 
consistentes con el Plan de actividades de la 
Organización. Estos planes establecerán 
tareas, responsabilidades y plazos, y se 
medirán utilizando los indicadores de 
rendimiento apropiados.

Los planes operativos regionales se diseñarán 
de acuerdo con las necesidades y prioridades 
de las diferentes regiones, y las tareas se 
identificarán con claridad y se asignarán tanto 
en las sedes como en las oficinas regionales. 
Los principales motivadores del Plan de acción 

estratégico son:

 ■ Esfuerzos comunes para la armonización, 
entre Estados, de reglamentos operativos, 
requisitos y procedimientos conforme a la 
implementación de las SARPS de la OACI. 

 ■ Comprender y definir funciones y 
responsabilidades claras. 

 ■ Establecer mecanismos mejorados para la 
consulta y la cooperación, además del 
intercambio de información por medios 
electrónicos. 

 ■ Planificación y ejecución coordinada de 
programas entre la OACI y las entidades 
regionales de aviación civil. 

 ■ Examinar en forma periódica los  
problemas regionales. 

 ■ Maximizar el uso eficaz de los recursos  
en la OACI.

 ■ Beneficiarse de la competencia y la 
experiencia especializada de los demás.

 ■ Instrucción y desarrollo de capacidades  
en forma conjunta.

Conclusión

La creación de una cultura de seguridad 
operacional y seguridad de la aviación más 

eficaz y una mayor conciencia sobre los 
efectos adversos de la aviación sobre el 
medio ambiente entre los 190 Estados 
miembros de la OACI son las necesidades 
más imperiosas de la aviación mundial  
en la actualidad. 

En este contexto, una mayor cooperación 
entre la OACI y los interesados regionales de 
la aviación civil es de vital importancia. La 
nueva Política y marco para la cooperación 

regional constituye una herramienta vital que 
asegurará la armonización mundial y regional 
al enfrentar los problemas actuales y al 
consolidar la cooperación y la asistencia 
mutua. En un momento en que la OACI está 
cambiando su concentración desde la 
normalización pura hacia una mayor acción en 
la asistencia y ejecución, los principios 
básicos de dicho cambio implican 
necesariamente una consolidación de 
responsabilidades y garantías de 
responsabilidad. El desarrollo de asociaciones 
más eficaces entre la OACI y las 
organizaciones/entidades regionales es 
esencial para estos objetivos.

La OACI se encuentra actualmente en una 
encrucijada decisiva en su camino continuo 
hacia el logro de las metas y los objetivos 
establecidos para ésta en el Convenio de 
Chicago. Con vistas a establecer su curso 
conforme a tendencias de rápida evolución 
relacionadas con la globalización y la 
regionalización, la Organización se ha 
embarcado en la ejecución de un Plan de 

actividades agresivo que exige una transición 
cultural y un cambio de mentalidad que sean 
consistentes con la dinámica de una industria 
aeronáutica en evolución. 

El nuevo liderazgo y las nuevas maneras de 
pensar han sido extraordinarios catalizadores 
en este proceso y, al eliminar la confusión que 
en el pasado tendía a empañar la función de 
la Organización, ahora se ha abierto un nuevo 
camino que permite que la Organización 
avance en el cumplimiento de una función 
más relevante tanto a corto como a largo 
plazo. En este contexto, la nueva Política y 

marco para la cooperación regional de la OACI 
es una herramienta integral que permitirá que 
la Organización lleve a cabo el alcance 
completo de su Declaración conceptual y su 
Declaración de objetivos. 



Inspirados en el pasado | Construimos el futuro

Primero, para entender a Singapur,  
es necesario comenzar con una historia 
poco probable…»

Lee Kuan Yew



F
ueron pocos los que pensaron que 

Singapur tenía posibilidades de 

sobrevivir cuando obtuvo su 

independencia en 1965. Sin recursos 

naturales, Singapur debía construir 

nuevas oportunidades cuando no existía 

ninguna; y forjar nuevos caminos que 

jamás habían sido transitados.

Como lo demostraría la historia, una 

generación de personas logró 

cambiar su suerte a través de pura 

determinación, arduo trabajo, 

sacrificio e ingenio, ayudada en todo 

momento por aquellos que estaban 

presentes tanto cerca como a la 

distancia y que extendían sus lazos  

de amistad.

Como isla-estado pequeña, pero con 

una ubicación estratégica en la 

intersección entre el Este y el Oeste, 

Singapur ha sido consciente de la 

naturaleza internacional de su 

existencia. Por lo tanto, no es 

sorprendente que en medio de la 

construcción de un sólido gobierno, 

la búsqueda de una identidad 

nacional y el establecimiento de la 

infraestructura de la nación, 

Singapur también haya comenzado a 

construir la estructura de una ciudad 

mundial que conectaría a la isla-

estado con el resto del mundo. Esto 

incluyó convertirse en un Estado 

contratante de la OACI dentro de su 

primer año de independencia.

En la actualidad, Singapur es 

reconocido por ser el lugar donde es 

más fácil hacer negocios de todo el 

mundo y por tener el segundo 

gobierno más transparente del 

mundo. Entre otras cosas, el país 

también se ha convertido en un 

centro financiero, educativo y 

logístico clave con clasificaciones  

de clase mundial. Singapur ha  

 sido sede de diversas reuniones 

internacionales, incluida la 

Conferencia Ministerial de la 

Organización Mundial del Comercio 

(OMC) inaugural, Reuniones Anuales 

2006 de la Junta de Gobernadores del 

Fondo Monetario Internacional (FMI) y 

el Banco Mundial, y Reuniones de 

Líderes de Cooperación Económica 

de Asia-Pacífico (APEC).

En el ámbito de la aviación, posee el 

séptimo aeropuerto con mayor 

actividad del mundo para el tránsito 

internacional de pasajeros, con un 

volumen de 38 millones de pasajeros 

en 2008. También posee una línea 

aérea de clase mundial y una 

floreciente industria aeronáutica. Más 

de 80 líneas aéreas explotan más de 

4.850 vuelos programados por 

semana, conectando pasajeros entre 

Singapur y 200 ciudades de 60 países, 

y las cifras continúan en aumento.

El Aeropuerto Changi 
es la primera y la 

última impresión que 
los visitantes tienen 
de Singapur y es, por 

lo tanto, el 
abanderado de la 
marca Singapur.

Lee Hsien Loong



La pasión y el espíritu pionero que 

alimentaron los primeros años de 

desarrollo de la aviación civil de 

Singapur se remontan a un siglo 

atrás a 1911, cuando la primera 

aeronave, un biplano Bristol Box-Kite 

perteneciente a Joseph Christiaens, 

despegó y aterrizó en una cancha de 

fútbol de Singapur. 

Mayor innovación 
mediante la promoción 
del crecimiento

Desde entonces, estimulada por las 

posibilidades de innovación, la 

industria aeronáutica de Singapur ha 

crecido incesantemente. Hoy la 

industria es la viva imagen del 

dinamismo. El Aeropuerto Changi de 

Singapur se ha convertido en un 

aeropuerto simbólico de clase 

mundial, reconocido por su excelencia 

de servicio y eficiencia operativa, con 

una infraestructura superior con 

capacidad para alrededor de 70 millones

de pasajeros y 3 millones de toneladas 

de carga por año. En 2009, el 

Aeropuerto Changi ganó el premio al 

«Mejor Aeropuerto — Asia» otorgado 

por Cargo NewsAsia, lo que convierte 

a Changi en el mayor premiado con 

este galardón con un récord de  

23 años; así como el premio «Mejor 

Aeropuerto del Mundo» otorgado por 

Business Traveller (RU), con un récord 

de 21 años consecutivos desde 1988.

Hasta el momento, el Aeropuerto 

Changi ha cosechado más de 300 

galardones. No obstante, nadie se 

duerme en los laureles y ya comenzó 

la planificación de un nuevo plan 

maestro para el aeropuerto, destinado 

a satisfacer las necesidades de la 

aviación a largo plazo.

ENTORNO COMERCIAL
• País donde es más fácil hacer negocios (Banco Mundial, 2009)

• Principal fuerza laboral en países avanzados (Informe de BERI 2009)

• Segundo lugar más rentable para inversores (Informe de BERI 2008)

CLIMA DE INVERSIÓN
•  País con mayor estabilidad política de Asia (Political & Economic Risk Consultancy, 2009)

• País menos corrupto de Asia (Informe de competitividad mundial de IMD, 2008)

• Segundo país más transparente del mundo (Anuario de competitividad de IMD 2008)

NIVEL DE VIDA
• Mejor calidad de vida en Asia (Consultoría en Recursos Humanos Mercer, 2009)

•  Mejor infraestructura de transporte aéreo y portuaria del mundo 
(Informe de Competitividad Global, 2009)

• Mejor destino de turismo médico/bienestar 
   (TravelWeekly - Premio de Asia, 2008)

•  Mejor destino de compras de Asia, y tercero del mundo (Índice de Marca País mundial, 2008)

LA OPINIÓN DE LOS DEMÁS

Fuente: Junta de Desarrollo Económico de Singapur



Singapur comprende cuán 

importante es la aviación civil 

internacional en la construcción de 

bases que sustenten un mayor 

desarrollo social, político  

y económico.

Nuestra principal línea aérea, 

Singapore Airlines, fue fundada en 

1972; y en 1985, el gobierno tomó la 

consciente decisión de dejar que se 

valiera por sí sola entre los 

competidores internacionales. La 

línea aérea floreció y en la actualidad 

continúa explorando nuevos terrenos 

en el ámbito de la innovación, la 

seguridad y la excelencia de servicio, 

además de ser la primera en volar la 

operación de larga distancia más 

extensa y la primera línea aérea 

comercial en volar el Airbus A380. 

Singapore Airlines es hoy una de las 

principales líneas aéreas 

reverenciadas del mundo y abre 

nuevas fronteras aéreas para quienes 

Internacionalización 
mediante creación  
de sinergias

viajan en avión. Luego surgieron 

otras líneas aéreas internacionales 

de bandera, como SilkAir, Jetstar 

Asia, Tiger Airways, Valuair y Jett8 

Cargo que también consideran a 

Singapur su hogar, lo que agregó 

diversidad a la industria.

El paisaje aeronáutico de Singapur 

también ha crecido en cuanto a la 

diversidad y el dinamismo, con más 

de 100 compañías de mantenimiento, 

reparación y revisión general (MRO) 

que proveen una amplia variedad de 

servicios e instalaciones en la región 

de Asia-Pacífico. La industria 

aeroespacial de Singapur ha 

experimentado un índice de 

crecimiento anual compuesto de  

13 por ciento en la última década y 

maneja más de un quinto de las 

actividades de MRO de Asia, además 

de actividades de valor elevado como 

el diseño, la investigación y el 

desarrollo. Estas actividades han 

sido sostenidas por aliados 

incondicionales de la industria; SIA 

Engineering Company, que posee una 

de las instalaciones de 

mantenimiento único más grande del 

mundo y el primer proveedor de MRO 

para A380 del mundo; y Singapore 

Technologies (ST) Aerospace, 

reconocido como el principal 

proveedor de MRO de células de 

aeronaves del mundo.

Tercer centro financiero líder del mundo (Encuesta de centros financieros mundiales 2009)

Cuarto mercado de divisas más grande del mundo

Segundo mercado de derivados extrabursátiles más grande de Asia

Centro de comercio líder de derivados de materias primas

CENTRO FINANCIERO

Lee Kuan Yew

En una cena en julio de 
1972, expliqué la 

necesidad de que una 
línea aérea de Singapur 

fuera competitiva y 
autónoma; se cerraría si 
producía pérdidas. No 

podíamos afrontar 
dirigir una línea aérea 
sólo para mostrar la 

bandera como lo  
hacían otros países.



Singapur está decidido a aprovechar 

su estatus como centro de aviación 

para continuar desarrollando la 

aviación civil en todo el mundo. 

Singapur es sede de la tercera feria 

aeronáutica más grande del mundo 

después de Paris y Farnborough, que 

ofrece una plataforma duradera para 

exhibir las últimas innovaciones de la 

aviación; y donde se reúnen más 

50.000 visitantes y 800 expositores de 

alrededor de 50 países para 

establecer asociaciones y realizar 

transacciones. El Parque aeronáutico 

de Seletar de 300 hectáreas también 

fue creado para albergar a diversos 

sistemas y componentes de MRO y 

aeroespaciales, compañías de diseño 

y fabricación, con el fin de fomentar 

la colaboración sinérgica para 

respaldar el negocio de la aviación.

Marco liberal con 
oportunidades infinitas

La política de transporte aéreo 

liberal que adopta Singapur funciona 

como catalizador para el 

crecimiento de la aviación y mayores 

oportunidades de desarrollo. 

Singapur ha concluido acuerdos de 

servicio aéreo con más de  

100 países, de los cuales alrededor 

de 40 son acuerdos de cielos 

abiertos. Asimismo, el país es 

miembro fundador del primer 

acuerdo de cielos abiertos 

multilateral del mundo y continúa 

siendo un ferviente defensor de la 

liberalización de los servicios 

aéreos entre los Estados de la 

Asociación de Naciones del Sudeste 

Asiático (ASEAN).

CENTRO LOGÍSTICOCENTRO LOGÍSTICO

85 aerolíneas que explotan más de 4.850 servicios que conectan Singapur con 200 ciudades  

de 60 países

Principales instalaciones de tránsito aéreo y portuarias en el Índice de competitividad global (GCI) 

2009 realizado por el Foro Económico Mundial (FEM)

Sede de 21 de las 25 compañías de logística de terceros más grandes del mundo

Puerto de contenedores con mayor actividad del mundo con 200 líneas marítimas que se vinculan  

con 600 puertos de 123 países



La seguridad operacional y la 

seguridad de la aviación continúan 

siendo las prioridades más 

importantes para Singapur en la 

provisión de servicios de navegación 

aérea en la región de información de 

vuelvo de Singapur para cerca de 

medio millón de vuelos por año. Se 

realizan inversiones constantes en 

nuevas tecnologías y procesos para 

mejorar los servicios de navegación 

aérea, y la última inversión fue de 

S$300 millones para el sistema de 

gestión del tránsito aéreo de próxima 

generación. El control del tránsito 

aéreo de Singapur ha obtenido una 

calificación libre de deficiencias por 

parte de la Federación Internacional 

de Asociaciones de Pilotos de Línea 

Aérea (IFALPA) durante un período 

récord de 28 años consecutivos, y el 

premio Eagle Award de la IATA por 

‘Mejor proveedor de servicios de 

navegación aérea’.

Además, Singapur es un ferviente 

defensor de las iniciativas de 

seguridad de la OACI, además del 

Programa estatal de seguridad 

operacional, el Sistema de gestión de 

la seguridad y el Programa universal 

de auditoría de la vigilancia de la 

seguridad operacional (USOAP); y 

Compromiso con la 
seguridad operacional, 
colaborando con la 
seguridad de la aviación provee asistencia técnica para 

respaldar estas iniciativas, así como 

aquellas relacionadas con el 

Programa de desarrollo cooperativo 

de la seguridad operacional y el 

mantenimiento de la 

aeronavegabilidad (COSCAP).

En el campo de seguridad de la 

aviación, Singapur ha trabajado 

activamente en el desarrollo de una 

respuesta armonizada liderada por la 

OACI contra las amenazas, como los 

explosivos líquidos a bordo de 

aviones. En la actualidad, el país 

participa en esfuerzos para 

establecer la dirección futura de la 

seguridad de la aviación a través de 

su participación en el Panel de 

seguridad de la aviación (AVSEC) de 

la OACI, y contribuye con la estrategia 

global de la OACI sobre seguridad de 

la aviación. Como miembro fundador 

del sistema de directorio de claves 

públicas de la OACI para pasaportes 

biométricos, Singapur también está 

comprometido con explorar el uso de 

nuevas tecnologías para mejorar la 

seguridad de la aviación.

Desde 2003, Singapur ha contribuido 

con su experiencia con el proyecto de 

«Arreglos de cooperación para 

prevenir la propagación de 

enfermedades transmisibles 

mediante los viajes aéreos» en 

Asia-Pacífico (CAPSCA-Asia Pacific), 

después de que los riesgos de 

diseminación de pandemias mediante 

los viajes aéreos ocuparon la primera 

plana como consecuencia del brote 

del Síndrome respiratorio agudo 

severo (SRAS) en Asia. Singapur, 

desde entonces, ha ayudado en el 

lanzamiento de proyectos CAPSCA 

similares en otras regiones y 

contribuye activamente en la revisión 

y el desarrollo del Anexo 9, Normas y 

métodos recomendados, de la OACI.

Raymond Lim

...en un país donde el 
paisaje urbano cambia  
en forma constante, 
la Torre de control 

de Changi continúa siendo 
un sostén eficaz, 
inmediatamente 

reconocible como 
una fuente de orgullo 

y una sensación 
de hogar...



La Academia de Aviación de Singapur 

fue creada hace más de 50 años con 

la misión de proporcionar programas 

de desarrollo de recursos humanos 

para la comunidad aeronáutica 

internacional. Desde entonces la 

Academia ha instruido a más de 

48.000 participantes de 190 países y 

continúa fortaleciendo la cooperación 

técnica internacional y desarrollando 

recursos humanos de vital 

importancia para la industria.

El Programa de instrucción para 

países en desarrollo OACI-Singapur 

fue establecido en 2001 para 

aprovechar los fondos disponibles 

para los programas de instrucción 

ofrecidos a los países en desarrollo. 

Debido a la abrumadora demanda, el 

Programa de instrucción para países 

en desarrollo OACI-Singapur se 

extendió hasta 2013, con lo cual la 

cantidad de becas ofrecidas alcanza 

las 600.

La Academia de Aviación de Singapur 

organiza el Foro para jefes ejecutivos 

de la aviación civil mundial y es 

co-organizadora de la Cumbre de 

líderes de la aviación, que reúne a los 

principales funcionarios, académicos 

y profesionales de la industria de la 

aviación civil para intercambiar 

Un nexo entre el 
intercambio de 
conocimientos y el 
liderazgo de pensamiento

visiones y debatir nuevas ideas para 

el desarrollo de la industria de la 

aviación civil. En reconocimiento de 

su función de profundización del 

desarrollo del capital humano, la 

Academia de Aviación de Singapur 

recibió el 34o Premio Edward Warner 

del Consejo de la OACI. 

Aporte de especialización 
con intercambio de 
experiencias

Con el paso de los años, Singapur ha 

desarrollado competencias y 

especialización en diversos aspectos 

de la gestión de la aviación civil y 

lleva adelante su compromiso de 

compartir su conocimiento con los 

socios de la aviación de todo el 

mundo. Singapur ha participado 

activamente en aproximadamente 70 

paneles, comités, grupos de trabajo y 

fuerzas de tarea de la OACI para 

ayudar a dar forma a normas 

internacionales en una amplia 

variedad de áreas, desde la gestión 

del tránsito aéreo hasta la medicina 

aeronáutica. Además de contribuir 

con la Comisión de Aeronavegación 

(ANC), los expertos técnicos de 

Singapur también ocupan posiciones 

de liderazgo en una cierta cantidad 

de grupos de expertos de diversas 

áreas. Éstos incluyen el Grupo de 

trabajo de los textos de orientación de 

AVSEC LAGS, el Grupo de estudio 

sobre disposiciones médicas de la 

OACI, el Grupo de trabajo 

permanente en materia de 

procedimientos de la ANC y el Grupo 

regional Asia/Pacífico de 

planificación y ejecución de la 

navegación aérea (APANPIRG).

CENTRO DE TALENTOCENTRO DE TALENTO

Primero en calidad del sistema educativo (Informe de Competitividad Global, 2009)

Sede de 16 instituciones terciaras extranjeras, incluidos INSEAD, el Instituto de Tecnología 
DigiPen y el Instituto Alemán de Ciencia y Tecnología

Leyes de inmigración menos restrictivas del mundo para el talento extranjero  
(Informe de competitividad mundial de IMD, 2008)



Singapur siempre ha sido consciente 

de la importancia de la protección del 

medio ambiente. Cuando se estaba 

construyendo el Aeropuerto Changi a 

fines de la década de 1970, el entonces 

Primer Ministro de Singapur dijo que 

cuando viajara al aeropuerto el día de 

la inauguración en 1981, quería «ver 

una selva». Los funcionarios que 

estaban a cargo del proyecto debían 

informar todos los días cuántos 

árboles se habían plantado.

En la actualidad, Singapur ratifica y 

apoya a la OACI como la agencia de 

las Naciones Unidas más apropiada, 

que cuenta con la experiencia y el 

ímpetu necesarios para abordar los 

problemas de cambio climático 

asociados con la industria 

Lucha contra el cambio 
climático para un futuro 
más ecológico

aeronáutica. El cambio climático es 

un acontecimiento mundial que 

requiere una solución mundial. 

Singapur continuará trabajando 

estrechamente con la OACI para 

implementar el Programa de acción 

de la OACI para el medio ambiente 

que fue avalado por consenso en la 

Reunión de alto nivel sobre la 

aviación internacional y el cambio 

climático, presidida por Singapur en 

octubre de 2009.

En el ámbito regional, Singapur ha 

tenido el privilegio de trabajar con 

otros estados de Asia-Pacífico y 

socios de la industria para optimizar 

los procesos de rutas sobre la Bahía 

de Bengala y a través del Mar de 

China meridional para reducir la 

congestión y el consumo de 

combustible. Singapur también 

participará en la Iniciativa de Asia y el 

Pacífico Meridional para Reducir las 

Emisiones (ASPIRE) con el fin de 

colaborar con los proveedores de 

servicios aéreos dentro y en todo el 

Pacífico para lograr una mayor 

eficiencia de vuelo.

En el ámbito nacional, Singapore 

Airlines Group ha implementado el 

Sistema de gestión ambiental, 

conforme a la Norma ISO 14001:2004, 

en cuatro de sus entidades. 

Singapore Airlines se ha 

comprometido con un programa 

integral de productividad de 

combustible que incluye el 

mantenimiento de una flota de 

tecnología avanzada y un programa 

integral de mantenimiento de 

motores y células de aeronaves para 

lograr una mayor eficiencia de 

combustible. El explotador del 

aeropuerto, el Changi Airport Group, 

también ha incorporado 

CENTRO BIOMÉDICOCENTRO BIOMÉDICO

Centro biomédico de investigación y desarrollo con más de 2.000 investigadores 
internacionales que diseminan los avances en la salud humana

Sede regional de las 10 principales compañías farmacéuticas y de biotecnología del mundo

Uno de los grupos de biotecnología de más rápido crecimiento de Asia y uno de los principales 
lugares de fabricación de medicinas innovadoras del mundo



características de conservación de 

energía ecológicas en el diseño de la 

nueva Terminal 3 del Aeropuerto 

Changi, con tragaluces y toldos para 

canalizar la luz natural hacia el 

interior del edificio, minimizando la 

infiltración de calor y el resplandor.

Defensa del desarrollo 
con contribuciones 
continuas

En 2003, fue un honor para Singapur 

ser elegido en la Parte II del Consejo 

de la OACI y ha sido un miembro 

activo del Consejo desde entonces. 

Singapur reconoce la ratificación de 

la comunidad de la aviación civil 

internacional por sus contribuciones 

y continuará buscando nuevas 

maneras de desarrollar la aviación 

civil internacional y de ayudar a 

conformar políticas y normas.

Singapur continúa con su compromiso 

de apoyar las iniciativas de la OACI a 

través de la provisión de recursos y 

especialización técnica, y comparte 

su visión de promoción de la 

seguridad operacional, de la 

seguridad de la aviación, de la 

protección ambiental y de la 

sostenibilidad en la aviación civil. De 

hecho, el rápido crecimiento de la 

industria aeronáutica de Singapur fue 

posible en parte debido a los 

esfuerzos que llevó a cabo la OACI 

para desarrollar el transporte aéreo 

internacional de una manera segura  

y organizada.

A medida que nos adentramos en la 

próxima década y en el futuro, la 

dedicación de Singapur a la 

construcción de la industria 

aeronáutica continúa siendo sólida. 

Estamos ansiosos por contribuir aún 

más con su desarrollo y por trabajar 

con la OACI y todos sus Estados 

contratantes para forjar nuevos 

caminos y construir un futuro mejor.

A medida que el mundo 
cambia... debemos vivir en 
el mundo tal como es y no 

como desearíamos que 
fuera. Debemos continuar 

siendo ágiles para 
aprovechar las 

oportunidades que surgen 
por las circunstancias 

cambiantes o para 
mantenernos alejados  

de las dificultades.

Lee Kuan Yew













Liderazgo global efectivo
a través del balance de las prioridades

Organización de Aviación Civil Internacional
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La OACI y la Organización Marítima 
Internacional (OMI) convocan a un grupo de 
trabajo anual de expertos en SAR de la 
aviación y marítimos de una porción 
representativa de sus Estados miembros. 
Juntos, estos funcionarios examinan y 
desarrollan textos de orientación sobre SAR 
para el Manual internacional de los servicios 

aeronáuticos y marítimos de búsqueda y 

salvamento (IAMSAR). 

El manual IAMSAR establece que: 
«En muchas partes del mundo, el método 

más rápido, eficaz y práctico para lograr un 

servicio SAR es crear sistemas regionales 

asociados con cada zona y continente». 

Un acuerdo SAR regional o subregional es 
beneficioso desde dos perspectivas: presta 
servicios rentables a todo el tráfico aéreo y 
marítimo sin dejar brechas de cobertura; y 
alivia la sensación de estigma para los 
Estados que no pueden prestar un servicio 
SAR eficiente en forma unilateral.

Desde los puntos de vista operativos y 
técnicos, SAR puede manejarse muy bien 
con una cantidad mucho menor de centros 
que estén distribuidos a mayor distancia. En 
aquellos Estados en los que los Centros 
coordinadores de salvamento (RCC) se han 
consolidado dentro de una cierta Región de 
búsqueda y salvamento (SRR), la reducción 
masiva de costos ha justificado 
perfectamente la iniciativa. Estos esfuerzos 
coordinados también redujeron los 
requisitos de espacio, equipamiento e 
instrucción, y también mejoraron el dominio 
general del personal como consecuencia de 
una mayor exposición a las operaciones.

En la actualidad, el Anexo 12 de la OACI, 
Búsqueda y salvamento, recomienda que las 
regiones de información de vuelvo (FIR) y las 
regiones de búsqueda y salvamento (SRR) 
coincidan. Esta armonización facilita la 
respuesta de emergencia rápida y eficaz por 
parte de la autoridad SAR de un Estado y 
limita los obstáculos que dificultan una 
coordinación operativa mejorada. También 
es posible proyectar razonablemente que la 
tendencia actual hacia una menor cantidad 
de FIR y proveedores de servicios de 
navegación aérea (ANSP) se ampliará a las 
regiones de búsqueda y salvamento (SRR) y 
a los proveedores de servicios SAR en los 
próximos años.

La subregión del Golfo está formada por  
las SRR de Kuwait, Jeddah, Bahrein, 
Emiratos, Mascate y Teherán, y abarca 
extensas masas continentales y zonas 
oceánicas. Estos Estados del Golfo se 
encuentran entre los Estados que cuentan 
con más recursos en el Oriente Medio y, por 
lo tanto, su posición es particularmente 
favorable para brindar un sólido apoyo a la 
región más amplia en caso de una 
catástrofe importante. 

Debido a que la extensión geográfica de 
los territorios de los Estados del Golfo es 
relativamente limitada, la zona es muy 
conveniente para un acuerdo de servicio 
subregionalizado. Al mismo tiempo, hay 
susceptibilidades políticas en la región que 
pueden constituir amenazas latentes 
contra una respuesta oportuna y eficaz, a 
menos que SAR se planifique y gestione en 
forma proactiva y en consideración del bien 
común. Rara vez podría darse una 

situación más apropiada para la 
exploración temprana de una provisión  
de SAR más cooperativa.

Como un paso inicial de no amenaza, los 
EAU propondrían el establecimiento de un 
Comité de coordinación SAR regional con 
representación de todas las 
administraciones participantes y las oficinas 
regionales de la OACI y la OMI. Además de 
investigar cómo podría organizarse mejor un 
servicio SAR subregional, el comité también 
podría ser un foro útil para que las 
administraciones miembros se reúnan y 
debatan problemas de SAR de interés 
común y para intercambiar información 
relacionada con asuntos, como derechos de 
entrada de aeronaves SAR, recursos 
disponibles, gestión de riesgos, sistemas de 
seguridad, acuerdos de intercambio y otras 
funciones y responsabilidades.

La necesidad principal es contar con un 
espíritu de cooperación incondicional que 
caracterice todos los aspectos del servicio 
SAR en el Golfo y en el mundo. La 
consideración de las circunstancias 
interagencias, las relaciones históricas y 
todos los impactos de acontecimientos 
políticos y sociales futuros deben 
supeditarse a este bien mayor. 

Es en profunda consciencia de la necesidad 
y las perspectivas de servicios SAR 
mejorados y, en la misma medida, del 
requerimiento primordial de relaciones 
armoniosas y equitativas entre las naciones, 
que los Emiratos Árabes Unidos demuestran 
su preparación para tomar la iniciativa en 
esta tarea, en el Golfo. 

Desde el punto de vista de la industria en general, en la actualidad, existe una gran 
necesidad de servicios SAR más coordinados en regiones donde su provisión no se está 
realizando de manera adecuada a través de programas unilaterales. 

Como comenta Saif Mohammed Al Suwaidi, Director General, Autoridad de aviación civil general de EAU, 
es casi imposible esperar que las líneas aéreas paguen derechos de navegación aérea por servicios que 
no se prestan de manera apropiada, y ha surgido la necesidad de que Estados vecinos o grupos de 
Estados asuman más responsabilidad en los niveles regionales y subregionales para la provisión de 
servicios SAR. 

Hacia una provisión de SAR más eficaz 
en el Golfo

COOPERACIÓN SUBREGIONAL
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RESUMEN DE NOTICIAS

Depósito de 
ratificación de 
Lesoto
Lesoto depositó su instrumento de 
acceso al Convenio sobre la Marcación 
de Explosivos Plásticos para los Fines de 
Detección (Montreal, 1991) durante una 
breve ceremonia celebrada en la sede de 
la OACI el 10 de noviembre de 2009. Así, 
el número total de Estados participantes 
en el Convenio asciende a 142.

Con motivo de la ocasión, estuvieron 

presentes (de izquierda a derecha):  

Denys Wibaux, Director, Oficina de 

Asuntos Jurídicos y Relaciones Exteriores, 

OACI; Moshe N. Kao, Alto Comisionado 

Interino del Reino de Lesoto en Ottawa;  

y Raphael Lipholo, Primer Secretario,  

Alto Comisionado del Reino de Lesoto  

en Ottawa. 

Firma de Chile
Chile firmó el Convenio sobre riesgos generales de 2009 durante una breve ceremonia celebrada en la sede de la OACI el  
29 de septiembre de 2009.

Con motivo de la ocasión, estuvieron presentes (de izquierda a derecha): Denys Wibaux, Director, Dirección de asuntos jurídicos y 

relaciones exteriores, OACI; Patricio Victoriano, Representante de Chile en la OACI y Cónsul General de Chile en Montreal; y Francisco 

Costa, Suplente del Representante de Chile en la OACI. 
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RESUMEN DE NOTICIAS

Depósito de ratificación de los Emiratos Árabes Unidos
Los Emiratos Árabes Unidos depositaron su Carta de notificación de asociación con el Programa de COSPAS-SARSAT internacional 
como un Proveedor del segmento de tierra durante una breve ceremonia celebrada en la sede de la OACI el 27 de octubre de 2009. 
El Programa COSPAS-SARSAT proporciona datos de alerta de socorro y de ubicación precisos, oportunos y confiables para ayudar a 
que las autoridades de búsqueda y salvamento (SAR) asistan a personas en peligro. La OACI y la Organización Marítima 
Internacional (OMI) son depositarios conjuntos del Acuerdo del programa de COSPAS-SARSAT internacional.

Con motivo de la ocasión, estuvieron presentes (de izquierda a derecha): Denys Wibaux, Director, Oficina de Asuntos Jurídicos y 

Relaciones Exteriores, OACI; Aysha Al Hamili, Representante de los Emiratos Árabes Unidos en el Consejo de la OACI; y Su Excelencia 

Mohammed Al-Ghafli, Embajador de los Emiratos Árabes Unidos en Canadá. 

Firma de Nigeria
Nigeria firmó el Convenio sobre riesgos generales de 2009 durante una breve ceremonia celebrada en la sede de la OACI el  
8 de octubre de 2009.

Con motivo de la ocasión, estuvieron presentes (de izquierda a derecha): el Dr. Olumuyiwa Bernard Aliu, Representante de Nigeria en el 

Consejo de la OACI; Denys Wibaux, Director, Oficina de Asuntos Jurídicos y Relaciones Exteriores, OACI; Babatunde Omotoba, Ministro 

de Aviación de Nigeria; y el Dr. Harold Olusegun Demuren, Director General, Autoridad de Aviación Civil de Nigeria. 





CALENDARIO DE EVENTOS DE LA OACI PARA 2010
Reuniones Lugar Duración

Simposio OACI/IATA sobre la próxima generación  
de profesionales de la aviación

Sede de la OACI, 
Montreal

1 al 4 de marzo de 2010

Conferencia de alto nivel sobre seguridad 2010
Sede de la OACI, 
Montreal

29 de marzo al 1 de abril de 
2010

Coloquio sobre la aviación y el cambio climático  
de la OACI

Sede de la OACI, 
Montreal

11 al 14 de mayo de 2010

Conferencia diplomática en Pekín Pekín, China 
30 de agosto al 10 de septiembre 
de 2010

Asamblea — 37a Sesión
Sede de la OACI, 
Montreal

28 de septiembre al  
8 de octubre de 2010



PERFIL DE ESTADO — FEDERACIÓN RUSA

La Federación Rusa:
Estrategias clave  
para el desarrollo  
de la aviación civil
En 2009 la Federación Rusa (Rusia) concertó sus mayores 
esfuerzos de aviación civil en diversas prioridades clave. 
Éstas incluyeron el impulso del desarrollo de un trasporte 
aéreo nacional más accesible, incrementando la 
asequibilidad del transporte aéreo para todos los 
ciudadanos rusos y mejorando la seguridad de vuelo. 
Además, la Federación Rusa estableció un nuevo enfoque 
de mantenimiento y desarrollo de su extensa red de 
aeropuertos y sistema de infraestructura de aviación civil.

En 2009 la Federación Rusa (Rusia) concertó sus mayores 
esfuerzos de aviación civil en diversas prioridades clave. 
Éstas incluyeron el impulso del desarrollo de un trasporte 
aéreo nacional más accesible, incrementando la 
asequibilidad del transporte aéreo para todos los 
ciudadanos rusos y mejorando la seguridad de vuelo. 
Además, la Federación Rusa estableció un nuevo enfoque 
de mantenimiento y desarrollo de su extensa red de 
aeropuertos y sistema de infraestructura de aviación civil.



Integrar a Rusia en forma más significativa en 
los marcos de aviación mundial, así como 
mantener la resolución de los Estados para 
ayudar a superar los efectos de la crisis 
financiera mundial, fueron otras áreas 
destacadas de actividad en materia de aviación 
de la Federación Rusa en el último año.

La Administración federal de aviación de 
Rusia (FAAR) también participó en forma 
activa durante 2009 en la creación de 
numerosas estrategias que ayudarán 
enormemente a los planificadores rusos en 
sus evaluaciones continuas de áreas de 
concentración para el desarrollo de la 
aviación civil. Principalmente, entre estos 
programas estaban:

 ■ La estrategia de transporte de la 
Federación Rusa para el período que se 
extiende hasta el 2030.

 ■ Programa federal objetivo—«Desarrollo 

del sistema de transporte en Rusia  

(2010–2015)».
 ■ Programa federal de inversión dirigida  
para 2009.

 ■ Programa federal objetivo—«Modernización 

del sistema de transporte en Rusia (2002–

2010)», que comprende un subprograma de 
aviación civil.

 ■ Programa del Estado para proporcionar 
seguridad de vuelvo para aeronaves civiles.

Análisis del sector comercial

En 2008, a pesar de la crisis financiera 
mundial, las operaciones de transporte  
de pasajeros en la FR alcanzaron los  
49,8 millones de pasajeros. Esto excedió  
el índice correspondiente al año anterior  
un 10,4 por ciento. AEROFLOT, SIBIR, 
TRANSAERO, ROSSIYA STATE TRANSPORT 
COMPANY y UTAIR se convirtieron en los 
principales explotadores de servicios de 
pasajeros y, en la actualidad, representan 
aproximadamente el 54 por ciento de todas 
las operaciones de transporte.

El volumen del transporte de carga también 
aumentó—un 6,4 por ciento—a 778,7 mil 
toneladas. VOLGA-DNEPR, AirBridgeCargo, 
AEROFLOT-R, SIBIR, POLET y TRANSAERO 
fueron los que más contribuyeron con los 
movimientos de transporte de carga aéreos 
de la FR, con casi el 65 por ciento de todas 
las operaciones de transporte del sector.

El creciente volumen de tránsito de pasajeros 
y de carga de la FR puede atribuirse 
principalmente al surgimiento de nuevas 

líneas aéreas y al mayor uso de rutas aéreas 
existentes. En el curso de negociaciones 
intergubernamentales, se logró un progreso 
considerable en el desarrollo de 
comunicaciones aéreas entre Rusia y China, 
Turquía, Israel, Ucrania, Tunes, Tayikistán, 
Italia, Suiza y otros.

La reciente crisis financiera mundial ha tenido 
un impacto negativo en la industria 
aeronáutica y ha causado la disminución del 
índice de crecimiento del transporte aéreo 
desde agosto de 2008 y un índice de cambio 
de volumen de transporte negativo desde 
octubre de 2008. Desde enero de 2009 los 
índices de crecimiento se ralentizaron un  
10 por ciento para las operaciones de 
transporte de pasajeros y 8,4 por ciento  
para las operaciones de carga.

Una de las consecuencias de la crisis 
financiera mundial es la falta de recursos en 
algunos sectores de la industria aeronáutica. 
Las cifras de las operaciones de transporte 
aéreo revelan que el mercado por sí solo no 
puede resolver los problemas de la industria, 
como la fijación de precios, los costos y las 
necesidades operativas. La ayuda del Estado 
es necesaria en este caso. El Gobierno de la 
Federación Rusa tomó las siguientes medidas 
con el fin de superar la crisis relacionada con 
el suministro de combustible para la aviación 
para las operaciones aéreas:

 ■ Implementar un proyecto de contrato para 
la provisión de combustible para la 
aviación entre las compañías petroleras y 
las líneas aéreas, que incluya una fórmula 
de precios para el combustible para la 
aviación y que se actualice con 
consideración de las recomendaciones 
provistas por el Departamento de apoyo 
legal y actividad legislativa del Ministerio 
de Transporte de Rusia.

 ■ Establecer estructuras de abastecimiento 
de combustible alternativas en los 
aeropuertos.

 ■ Enmendados en los Reglamentos de 
aviación federal los «Requisitos de 
certificación para empresas que 
proporcionan suministro de combustible 
para la aviación para el transporte aéreo» en 
relación con las existencias irreductibles del 
combustible para la aviación en los 
aeropuertos, volúmenes mínimos de parque 



de tanques sobre la base de consumo diario promedio de combustible 
para la aviación y estableciendo el consumo de combustible máximo 
para cada aeropuerto (restringiendo la cantidad de operaciones diarias) 
de acuerdo con el parque de tanques disponible.

El combustible para la aviación se entrega en buques petroleros por vía 
fluvial o marítima a 98 aeropuertos del norte. La Administración federal 
de aviación de Rusia controla en forma permanente la entrega de 
combustibles y lubricantes para la aviación a estos aeropuertos. 

Flota aérea rusa

La cuestión central del desarrollo de la aviación civil es el reemplazo 
de la flota de las líneas áreas rusas con aeronaves y equipos de 
aviación competitivos. En la actualidad, la flota está compuesta por 
2.550 aeronaves regionales y de larga distancia comerciales. 

En 2008, se realizaron 282 inspecciones técnicas de las 
organizaciones responsables de los servicios de mantenimiento  
y la reparación de aeronaves y equipos de aviación, además de  
12 inspecciones técnicas no programadas. Organizaciones  
expertas también evaluaron la aeronavegabilidad de las aeronaves 
civiles y, como consecuencia de estas inspecciones, se emitieron 

 ■ Desarrollar y en algunos casos rehabilitar operaciones aéreas de 
transporte complementario y regionales. Está relacionado 
principalmente con las regiones que no poseen medios de transporte 
terrestre alternativos.

 ■ Aumentar la asequibilidad de las operaciones de transporte aéreo a 
través de la competencia, la reducción de costos y una infraestructura 
de mejor calidad mediante el uso de mecanismos de apoyo estatal para 
las líneas aéreas. 

 ■ Proporcionar desarrollo profesional continuo de inspectores estatales en lo 
que respecta a nuevas tecnologías de aeronaves y de equipos de aviación.

 ■ Desarrollar un sistema de adiestramiento profesional en las 
instituciones educativas de aviación. Actualizar los programas de 
adiestramiento del personal de la aviación y consolidar la base de 
recursos de las instituciones educativas de aviación. 

 ■ Mejorar el sistema de adiestramiento del personal de vuelo para 
aeronaves fabricadas en el exterior.

 ■ Coordinar las actividades de la aviación civil y la industria aeronáutica 
en cuestiones relacionadas con una mayor eficiencia de las aeronaves  
y con consideraciones del factor humano durante su diseño y 
mantenimiento. Establecer un sistema para prevenir el uso de 
productos de imitación fraudulenta.

 ■ Aumentar la eficiencia del uso de la propiedad estatal.
 ■ Mejorar y desarrollar la red de aeropuertos de aviación civil y su 
infraestructura. Mejorar la calidad de la asistencia en tierra de las 
operaciones de vuelo.

AVIACIÓN CIVIL DE LA FEDERACIÓN RUSA: ESTRATEGIA DE DESARROLLO



1.653 certificados de aeronavegabilidad de 
las aeronaves, además de 276 certificados 
de aeronavegabilidad para aeronaves 
individuales. 

En este momento, los fabricantes rusos de 
aeronaves están planificando la 
recuperación de la producción de aeronaves 
modernas a gran escala, y otros proyectos 
de tecnología avanzada. 

Actividades en aeropuertos

De los 329 aeropuertos que funcionan en la 
Federación Rusa, 117—incluidos los  
70 aprobados para vuelos internacionales— 
conforman una red nacional de aeropuertos.

Para ayudar a preservar y desarrollar aún más 
la red de aeropuertos, el subprograma «Aviación 
civil» planea reconstruir 103 pistas durante el 
período 2010–2015. En 2008, se completó la 
construcción o la reconstrucción de pistas en 
aeropuertos que prestan servicios en las 
siguientes ocho ciudades: Astracán, Vnukovo, 
Tolmachevo, Koltsovo, Irkutsk, Mineralnye Vody, 
Penza y Vladikavkaz. En 2008, también se 
completó el reemplazo de los equipos de 
iluminación en los aeropuertos que prestan 
servicios en las siguientes ocho ciudades: 
Vnukovo, Gelendzhik, Ufa, Cheboksary, 
Syktyvkar, Bratsk, Novokuznetsk y 
Mendeleyevo. También finalizó en 2008 la 
instalación de sistemas de aumentación 
basados en tierra (GBAS) en aeropuertos que 
prestan servicios en Krasnoyarsk y Samara.  
En 2009, se planificó la reconstrucción de  
11 aeropuertos, incluidos los que prestan 
servicios en Sochi, Vladivostok y Ekaterinburg.
  
El tamaño de la Federación Rusa y el 
insuficiente desarrollo de las comunicaciones 
de transporte terrestre dentro de sus 
territorios—en especial en regiones del norte, 
del Lejano Oriente y Siberia—exigen la 
necesidad de poseer comunicaciones de 
aviación sostenidas y operaciones seguras y 
eficientes de la red de aeropuertos.

Personal

La Administración federal de aviación de Rusia 
controla el adiestramiento del personal de la 
aeronave en instituciones educativas y se 
ocupa de los problemas de las instalaciones y 

los equipos. Desde 2006, el índice de 
inscripción de estudiantes en instituciones de 
aviación civil ha crecido año tras año; no 
obstante, hasta el momento la cantidad de 
especialistas graduados no cubre la brecha 
de escasez de personal de la aviación.

Hoy la edad promedio de un piloto de 
aviación civil en Rusia es de 
aproximadamente 50 años, y la cantidad de 
pilotos mayores de 50–60 años crece con 
rapidez. En los últimos 15 años, la edad 
promedio del personal de vuelo de la 
aviación civil se ha incrementado más de  
10 años. La edad promedio de un 
comandante de aeronave hoy es de 49 años; 
en 1980, era de sólo 40 años.

En 2008, las instituciones de la aviación civil 
instruían a 8.992 especialistas en aviación. 
Los graduados alcanzaron los 4.395, entre 
los cuales se incluyen 2.015 de educación 
superior y 2.380 de educación secundaria 
especializada. 

En la actualidad, las instituciones educativas 
de aviación civil utilizan una flota de 233 aero- 
naves y helicópteros de adiestramiento. 

Los cálculos preliminares indican que la 
mayor cantidad de pilotos adiestrados  
(hasta 1.000 por año) requiere nuevo equipo 
de adiestramiento aeronáutico, incluidos 
190 aviones, 20 simuladores de vuelo de 
avión, 18 helicópteros y cinco simuladores 
de vuelo de helicóptero.

La junta que se dedica a mejorar el sistema 
de adiestramiento de personal en 
instituciones educativas federales de 
aviación civil del Estado ha identificado 
métodos para resolver los problemas 
especificados. Estos métodos incluyen 
adiestramiento profesional para el período 
que se extiende hasta 2015 y se reflejan en 
el plan de medidas destinadas a mejorar la 
situación existente. 

 ■ Finalizar el programa de desarrollo de transporte regional para el período que se extiende 
hasta 2015.

 ■ Mejorar el mecanismo de apoyo financiero estatal para rutas locales-del interior.
 ■ Desarrollar un procedimiento para la evaluación de la estabilidad financiera de los 
transportistas aéreos; realizar controles continuos de las finanzas de las líneas aéreas  
y tomar medidas inmediatas para evitar que empresas de aviación cesen las operaciones  
y no cumplan con las obligaciones contraídas con los pasajeros.

 ■ Continuar realizando inspecciones objetivo para verificar la seguridad de vuelo.
 ■ Completar la reestructuración de la educación profesional superior y secundaria estatal  
de la aviación civil.

 ■ Reevaluar las normas estatales de educación profesional superior y secundaria, y los 
programas de adiestramiento de estudiantes y cadetes conforme a las recomendaciones  
de la OACI.

 ■ Proporcionar al menos 45.000 horas de vuelo a los estudiantes de la escuela de aviación.

AVIACIÓN CIVIL DE LA FEDERACIÓN RUSA: OBJETIVOS A CORTO PLAZO





PERFIL DE ESTADO DE LA FEDERACIÓN RUSA – INFORME ESPECIAL

Los negocios principales de Volga-Dnepr Group son el transporte aéreo 
chárter con uso de cargueros con rampa AN-124 e IL 76 exclusivos 
(Volga-Dnepr Airlines, o VDA), y operaciones de todo tipo de carga 
programadas con una flota creciente de Boeing 747 (AirBridgeCargo 
Airlines). La flota de aviones del Grupo está conformada por diez 
N-124-100, seis IL-76TD—incluidos dos IL-76TD-90VD modificados con 
motores avanzados, aprobados para operaciones mundiales—y siete 
Boeing 747.

La combinación de servicios chárter complementarios y programados 
ha asegurado el crecimiento y el desarrollo continuo del Grupo dentro 
de las 20 líneas aéreas de carga principales del mundo. Hoy 
Volga-Dnepr ocupa la 11a posición entre las líneas aéreas de carga 
en cuanto al volumen de ventas.

La base de clientes de Volga-Dnepr Group incluye a agencias 
gubernamentales de las naciones más importantes del mundo, así 
como organizaciones internacionales (CE, ONU, Cruz Roja) y 
compañías mundiales líderes, entre las cuales se incluyen: The Boeing 
Company; Embraer; Exxon Mobil; Lockheed Martin; British Petroleum; 
General Electric; Volkswagen; General Motors; BMW; y muchas otras.

La gerencia del Grupo también presta especial atención a la 
instrucción y a la calificación del personal de la compañía. En 1997, 

Volga-Dnepr inició la instrucción basada en el factor humano, 
reconocido como uno de los principales motivos de accidentes en la 
aviación moderna. En 1999, VDA fue el primer transportista aéreo 
ruso en comenzar la instrucción CRM para su personal y, en 2004, la 
compañía estableció su propio centro de adiestramiento aeronáutico, 
por lo que recibió 82 Certificados para diferentes programas de 
adiestramiento durante su primer año.

La compañía participa cada año en conferencias de capacitación 
organizadas por entidades dedicadas a la instrucción, como IATEFL, 
TESOL y el ICAE, reconocidas a nivel mundial. El centro de 
adiestramiento del Grupo forma parte desde 2005 de la ATEEL, una 
asociación en la que se reúnen diferentes centros y escuelas de 
enseñanza de idiomas de Rusia y la CEI.

El centro educativo internacional Volga-Dnepr es en la actualidad una 
institución de gran profesionalidad y en constante desarrollo que es 
valorada todos los años como una de las tres mejores escuelas privadas 
de Rusia. Cada año la compañía forma a unos 2000 estudiantes.

El sistema de seguridad de vuelo propio de Volga-Dnepr se basa en los 
requisitos establecidos en el Doc 9422 de la OACI—Manual de 

prevención de accidentes. La compañía apoya este sistema con su 
propio Sistema de gestión de seguridad de vuelo interno, implementado 
con Volga-Dnepr Airlines en 2000 y AirBridgeCargo Airlines en 2007. 
Después de la publicación en 2006 del Doc 9859—Manual de gestión 

de la seguridad operacional de la OACI, se volvió evidente que el Grupo 
lideraba el desarrollo y la implementación de componentes básicos de 
seguridad de vuelo y otros procedimientos de prevención de accidentes 
y gestión de riesgos asociados, etc.

Siguiendo las recomendaciones de la IATA y la OACI, en 2007 
Volga-Dnepr se convirtió en el primer transportista aéreo de Rusia  
y la CEI, y sólo la segunda línea aérea de carga del mundo que 
aprueba la Auditoría de Seguridad Operativa de la IATA (IOSA) para el 
cumplimiento de nuevas normas de la IATA. Una segunda auditoría en 
febrero de 2009 volvió a confirmar los excelentes resultados de la 
línea aérea. 

Volga-Dnepr Group ha representado con éxito a la aviación civil rusa en el mercado de transporte 
de carga aérea internacional durante casi 20 años. Hoy el Grupo es el mayor transportista aéreo 
de carga de Rusia y el líder mundial de transporte aéreo de carga pesada y de gran tamaño.  
Las actividades del grupo Volga-Dnepr están respaldadas por un equipo internacional de  
2.700 empleados ubicados en 16 ciudades de nueve Estados.

El prestigioso proveedor de transporte aéreo de carga trabaja estrechamente con la OACI  
en nuevas iniciativas de seguridad y su línea aérea chárter, Volga-Dnepr Airlines, recibió 
recientemente el Premio a la Excelencia de la Asociación de chárteres aéreos del báltico  
(BACA), el premio más importante otorgado en la categoría Mejor línea aérea chárter de carga. 

Volga-Dnepr Group:  
Líder báltico y mundial

Volga-Dnepr somete a la modernización una aeronave Il-76TD, 
con el fin de cumplir con los requisitos de la OACI.
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